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dentro del área de responsabilidades de cada 
uno, lo que en el plano cualitativo debe refle' 
jarse en una mejor calidad de los aprendiz~ 
jes y, por consiguiente, del rendimiento e;; 
colar. 

Que el éxito escolar debe basarse, prefere!!, 
ternente, en la autosuperación, impulsada 
por una permanente y real exigencia, de mo 
do que se ~romlleva la capacidad y se premie 
el trabajo efectivo'' (19). 

A pesar de las nuevas normas y del disciplinamiento 
emprendido en la vida escolar, surgieron las críticas ya señaladas, 
sin que en el período se adoptaran otras políticas sustantivas que una 
diferente concepción de la evaluación del rendimiento escolar. 

En efecto, la reglamentación dictada en 1974 no sa­
tisface a algunas autoridades educacionales y ya en noviembre de ese 
mismo año se establece una Comisión de especia listas para elaborar 
un ante-proyecto de nuevas normas de evaluación y promoción. En lo 
procesal, la Comisión propuso una aplicación experimental del proyes:_ 
to de reglamentación, desde 1975, pero la iniciación del pilotaje tuvo 
lugar recién en 1977, En lo conceptual, el Reglamento propuesto es 
visto como ''gestor de revisiones, adecuaciones y cam~ios, tanto en 
la estructura y forma de actuar de algunos componentes del proceso 
Enseñanza-Aprendizaje, corno en el Sistema Escolar'' (20}. Más aún, 
se estima que las nuevas normas "requieren, básicamente, cambios 
de actitud y de conducta en profesores, alumnos y apoderados frente 
a la evaluación del rendimiento escolar y frente al proceso de enseñan 

za -aprendizaje''. 

La fundamentación del Decreto que implantó el regla 
mento experimental en 1977, es expresiva de una distinta mentalidad 

que la de 1974: 

"'Considerando: 

-Que la educación tiene como fu!l.ción primor­
dial el desarroLlo integral del individuo; 
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-Que la evaluación puede ayudar a un logro 
más pleno de los objetivos educacionales 
en la casi totalidad de los educandos: 

-Que es responsabilidad del sistema esco 
lar establecer las condiciones óptimas q~e 

hagan posible un proceso de enseñanza­
aprendizaje eficiente; 

-Que el proceso evaluativo como parte inte 
gral del proceso enseñanza-aprendizaje d; 
be concebirse fundamentalmente como el­
medio para adquirir evidencias que perm.!. 
tan mejorarlo, mostrando a todos los que 
están comprometidos con él, sus éxitos, 
logros y deficiencias; 

-Que, por lo tanto, el proceso enseñanza­
aprendizaje como la evaluación deben su­
frir las transformaciones que permitan re~ 
pender a los principios anteriormente seña 
lado'" (2l). 

En este Decreto y en las modificaciones posteriores 
se advierte la adscripción a una concepción curricular y de evaluación, 
desarrollada principalmente en Estados Unidos, que hace hincapié en 
el logro de una amplia gama de objetivos de aprendizaje, más que en 
la mera acumulación de información; que "operacionaliza" dichos ob­
jetivos, a fin de que sean alcanzados en mayor cantidad oor el máximo 
de alumnos; y que concibe a la evaluación como ur¡, proceso central que 
ayuda al desarrollo de la enseñanza-aprendizaje. 

Este enfoque, en princ1p1o, diverge claramente de la 
postura tradicional de entender la calidad de la enseñanza como una 
cuestión de trasmisión y asimilación repetitiva de conocimientos y de 
concebir la evaluación como un instrumento selectivo basado en crite­
rios de premio o castigo. 

No obstante que en diversos textos, algunas autorid~ 
des gubernamentales y educacionales siguieron trasuntando una con-
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cepción academicista y tradicional de la enseñanza, la nueva propue~ 
ta pedagógica siguió experimentándose, durante 1977 y 1978, para lle 
gar a niveles generales de aplicación durante el siguiente período. -

Finalmente, cabe insistir en que, durante la etapa 
1976-1978 sólo se hicieron modificaciones de detalle en los planes de 
estudio de la enseñanza básica y media. El Ministerio de Educación 
no priorizó cambios por esta vía. En marzo de 197 8, declaraba lo que 
sigue: 

"Se ha sostenido que el principal defecto de la 
Educación radicaría en los inadecuados planes 
y programas de estudios. La verdad es que 
éstos son sólo una pauta de orientación para la 
labor de 1 profesor en la clase • . . Su formula 
ción está en constante evolución, consecuencia 
necesaria en los avances del mundo en que vi­
vimos. En todo caso nuestros actuales progra­
mas de estudio están a un nivel comparable a 
los de los países desarrollados 11 (El sub-
rayado es nuestro, inp.) (22). 

El énfasis en el cambio curricular se puso más bien 
en la preparación e implantación de las nuevas normas de evaluación 
y de las consiguientes modificaciones metodológicas. Dada la escala 
experimental de esta reforma, se tuvo la sensación de que se marca-
ba el paso en este ámbito. A comienzos de 1978 se reavivó una corrieg_ 
te crítica, encabezada por autoridades universitarias que hablaban de 
"crisis de la educación", a partir de la constatación del descenso de 
los niveles de preparación de tos estudiantes que ingresaban a las casas 
de estudios superiores (23). Consecuentemente reclamaban una políti­
ca educacional coherente y de gran vuelo (24). Obviamente, diversos 
personeros del sector y el propio Ministerio, oficialmente, salieron en 
defensa de lo obrado. Así, la citada "Declaración Pública del Minist~ 
rio de Educación" puntuaLizaba que: 

"El esfuerzo realizado ha permitido superar 
los efectos más funestos del caos prevalente 

a septiembre de 1973, de lo que son testigos 
padres, alumnos, profesores y la comunidad 
nacional''. 
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''El exagerado estatismo en Educación de 
las últimas décadas imposibilitaba de he 
cho la vigencia de una verdadera Libertad 
de la EnseFianza. El principio de subsi­
diariedad es el fundamento de una serie 
de realizaciones que dan una nueva fisono 
mía al sistema educacional chileno tales 
como: 

a) La regionalización y descentralización 
que han descongestionado la adminis­
tración y enfatizado las atribuciones 
en las regiones. 

b} El impulso dado a la Educación Priva 
da al reconocer un sinnúmero de carre 
ras cortas y sus respectivos títulos. 

e} La reforma e incremento de la subven 
ción a los establecimientos particula­
res gratuitos. 

d} La creación del Colegio de Profesores. 

e) El ascenso al nivel universitario de la 
formación de todos los docentes. 

f) La pluralidad de textos de estudio. 

g) El aumento de la participación del sec­
tor laboral y productivo en la gestión 
de la educación técnico-profesional, y 
tantas otras inspiradas en el mismo 
principio y que sería largo anumerar" 
(2 5}. 

Agregaba la declaración que, fuera de la preocupa­
cton gubernamental por un conjunto de factores y requisitos del pro­
ceso educativo, se había prestado especial atención a la situación de 
los profesores y se anunciaba una solución integral a través de la fu­

tura Carrera Docente. 
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No obstante, ésta y otras argumentaciones siguieron 
dando la impresión de política parsimoniosa y de corto vuelo. Así, en 
marzo de 1979, con motivo de formular las Directivas Presidenciales 
para la Educación, el general Pinochet daba "la partida a un poderoso 
impulso renovador de la enseñanza nacional", ya que "preocupaciones 
más inmediatas y urgentes, aunque no más importantes, habían retar­
dado el esfuerzo que en forma masiva hoy emprendemos" (26). 

2. S. La cobertura del sistema educacional 

Los documentos conocidos de política educacional en 
el período 1976-78 no son explícitos respecto a la expansión de las o­
portunidades educacionales. El énfasis se pone más bien en la redis­
tribución de la oferta educacional y en la reasignación de los recursos 
públicos en el sector (27). 

Salvo para el nivel universitario, no hay declaracio­
nes formales de una política de restricción del crecimiento del siste­
ma. Tampoco hay formulaciones definidas en favor de una expansión 
permanente y global de las matrículas, exento para dos o tres sectores 
muy específicos: la educación prebásica, la educación especial o dife­
renciaL y la educación básica en sectores de extrema pobreza o de mar 
ginalidad geográfica y/ o étnica. 

No ~bstante, se puede observar un congelamiento de 
la tendencia evolutiva del sistema formal en su conjunto. Entre 1976 
y 1978, la matrícula total de educación prebásica, básica, media y 
universitaria, aumentó sólo desde 2. 991.940 a 3. 048. 696 educandos, 
en tanto que la tasa de escolaridad de la población de O a 24 años des­
cendió de 52, 7 a 52, 4% (2 8). 

Conforme a lo propuesto en diversos programas o pl~ 
nes de gobierno, se expandió la educación preescolar, de 131.608 a 
157.920 párvulos, y la educación especial, de 16.974 a 17.107 niños. 
En cambio, la educación general básica descendió de 2. 260.248 a 
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2.250. 097 escolares. La enseñanza media, por su oarte, experimen­
tó U"l incremento moderado de 465. 435 a 51 O. 471 matriculados, lo que 
aumentó la tasa de escolaridad de la población de 1 S a 19 años, de 
40,6 a 42, 7o/o (considérese que en 1972 y 1973, estas tasas eran de 41,8 
y 42, 1 o/o respectivamente). Finalmente, la ensePianza universitaria res 
tringió su cobertura desde 134. 149 a 130.2 08 estudiantes (29). 

Probablemente, estas fluctuaciones se deban no tanto 
a la política educacional como a. la influencia del proceso económico­
social. 1976 es el año de la ''política económica de shock", con fuer­
tes restricciones al gasto fiscal, descenso grave de los índices de oc~ 
pación, congelamiento o rebaja de sueldos y salarios, etc. Los efec­
tos de estos factores sobre el sistema educativo y sobre la población 
se prolongaron en los años siguientes. 

La estrategia formulada por ODEPLAN en 1977, fija­
ba los siguientes objetivos especiales para el sector Educación: 

"l. Disminuir al máximo el analfabetismo, 
ya sea el natural y el producido por pé!_ 
dida de conocimientos. 

2. Incorporar a la educación pre-básica al 
máximo de la población entre 2 y 6 años 
de edad en situación de extrema pobreza. 

3. Hacer efectiva la obligación legal de que 
el 100% de la población posea educación 
básica completa. 

4. Promover el desarrollo de la educación 
media de forma que pueda recibir a todo 
aquel que desee continuar sus estudios, 
entregando los conocimientos que le pe.E_ 
mitan ya sea incorporarse a la fuerza de 
trabajo y/o continuar estudios superiores. 

S. La educación superior deberá generar los 
profesionales requeridos para asegurar el 
crecimiento económico y el desarrollo de 
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la cultura, la investigación científica 
y el perfeccionamiento tecnológico del 
país. 

6. Garantizar la igualdad de oportunida­
des, asumiendo el Estado la respons!_ 
bilidad de financiar los costos de la 
educación a quienes no tengan los re­
cursos suficientes para hacerlo, inde­
pendientemente del tipo de estableci­
mientos que el individuo o sus apodera 
dos e lijan para obtenerla" (30). 

Este enunciado de objetivos involucraba también una 
política de financiamiento de la educación: 

" Considerando estos principios y por-
que científicamente se ha demostrado que la 
rentabilidad social de la educación pre-bási_­
ca y básica es superior a la obtenida por los 
restantes niveles, el Estado asegurará la 
educación gratuita en dichos niveles". "Si­
milar predicamento se aplicará respecto de 
la educación especial". 

''La educación media, en cuanto a sus cos­
tos de docencia y para los dos tipos de ens~ 
ñanza considerados, será financiada por el 
grupo familiar del estudiante, cuando dicho 
grupo familiar cuente con los recursos sufi­
cientes''. 

El monto de la matrícula por alumno será va 
riable y su cálculo se efectuará mediante ÍÓ.!_ 

mulas preestablecidas que considerarán la 
renta del grupo familiar y el número de estu 
diantes ". 

"En los casos de alumnos provenientes de 
sectores de bajos niveles de ingreso, el Es­
tado otorgará subsidios directos que permi-
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tan cubrir la difere:tcia entre el costo del ser 
vicio prestado y lo que puedan aportar los u­
suarios''. 

''El resto de los gastos de la educación media 
será financiado por el Estado". 

''La enseñanza de adultos realizada por el Es­
tado deberá ser financiada por él, pero sus 
beneficiarios deberán contribuir con aportes 
personales según sea el nivel de ingreso". 

"La docencia en la educación superior se fi­
nanciará con pagos de sus beneficiarios me­
diante un sistema de créditos para matrícula 
y mantención que serán cancelados por los~ 
lumnos una vez que se titulen e incorporen a 
la actividad profesional" (31). 

En concreto, junto con afirmar el princtoto de la gra­
tuidad de la atención educacional de nivel prebásico, básico y especial, 
prestada por el Estado, se estableció el criterio que en los restantes 
niveles, los educandos debían aportar al financiamiento de la educa­
ción pública, en forma proporcional a los ingresos de las familias res 
pectivas. 

El pago de matrícula en la educación media y superior 
despertó polémica durante 1977. Con diversos matices y ritmos fue 
imponiéndose el pago en las universidades, en la medida en que el Es­
tado fue restringiéndoles su aporte presupuestario. 

En el caso de la enseñanza media, a pesar de las dudas, 
las advertencias o las críticas (32), el gobierno decretó el pago, estu­
dió un complicado mecanismo para establecer los montos que debían e a!: 
celar las familias y la forma de pagarlos. El sistema debía entrar en 
vigencia al comenzar el año lectivo 197 8. Poco antes, el Presidente 
Pinochet ordenó suspender la medida. 
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2. 6. Po líticas hacia e 1 magi s te río 

En la mayor parte de este período, el profesorado 
del sector estatal fue objeto de la política laboral y salarial descrita 
en la sección l. 3. 5. del capítulo anterior; esto es, se le siguió con­
siderando como parte del cuerpo de funcionarios públicos, regido por 
el Estatuto Administrativo y al final del período se le incorporó a un 
marco jurídico más específico: la ley de la Carrera Docente. Hasta 
la dictación de ésta en septiembre de 197 8 (33), el magisterio siguió 
afecto al esquema salarial que se le aplicó dentro de la Escala Unica 
de Remuneraciones y dentro del cuadro de la política general de rea­
justes de sueldos (34). 

No obstante que, aparentemente, hubo algún mejora­
miento en el nivel de remuneraciones, durante el lapso 1976-1978 per 
sistieron las quejas públicas acerca de su insuficiencia. En junio de 
1976 el Ministro Arturo Troncoso ordenó la constitución de una comi­
sión que debía proponer un proyecto de ley de carrera docente, de la 
que se esperaba una solución integral al problema (3 5). Por otra pa!_ 
te, se veía en la política de cobros de matrícula, una forma de allegar 
recursos para mejorar sustantivamente las rentas de los profesiona­
les de la educación. Así, un documento de ODEPLAN anunciaba que 
"se perfeccionará la carrera docente del Magisterio del sector público 
y se mejorarán nuevamente sus remuneraciones, de acuerdo a la situa 
cíón del país y a los resultados del cobro del derecho de escolaridad" 
(3 6). 

guiente: 

Otro importante texto de ODEPLAN, sostenía lo si-

"En cuanto al personal docente, el Estado de­
berá fomentar e imponer como requisito de 
empleo, su constante capacitación de manera 
de elevar la calidad de la enseñanza''. 

"Mediante una adecuada coordinación con las 
universidades, deberá incentivar el interés de 
los profesores por asistir a programas de pe!_ 
feccionamiento impartidos por las universida­

des". 
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"Estos dos puntos quedarían invalidados si 
no van acompañados de un adecuado nivel 
de remuneraciones para el profesorado, lo 
que se tiende a solucionar por el traspaso 
de la administración a organizaciones inte.!. 
medias entre el Estado y los ciudadanos, 
los cuales fomentarán la creación de mejo­
ras posibilidades de empleo para los docen 
tes". 

"En los casos en que sea el Estado el que 
asuma directamente la administración de 
la educación, se establecerán incentivos e.2_ 
peciales para que el personal docente se i,!l 
terese por desempeñarse en estos cargos y 
así no se provoquen distorsiones en la cali­
dad del servicio entregado" (37). 

En suma, el problema de los niveles salariales del 
magisterio parecía tener, en los planificadores oficiales, diversas 
soluciones: por una parte, a través de la privatización del servicio 
educacional público (en forma de "traspaso a organizaciones interme 
dias"); por otra, a través de un mayor aporte de los padres de fami­
lia al financiamiento de la educación media estatal; o por último, a 
través de un sistema de carrera docente para los educadores del sec 
tor público. 

En definitiva, fué esta última la política que predomi 
nó en 1978. La suspensión del cobro de derechos de escolaridad, en 
marzo de ese año, impidió que se asociara el mejoramiento de las re­
muneraciones docen-tes a la contribución de las familias (38). En cua.!l 
toa la privatización del cuerpo docente, salvo en el sector de la ense­
ñanza Técnico-profesional, no se pondría en práctica todavía. 

La oferta de mejoramiento se produjo, en consecuen­
cia, a través de la ley de Carrera Docente, cuyo financiamiento sería 
de cargo fiscal y ascendía a US$ 100 millones anuales adicionales al 
gasto histórico en sueldos del profesorado. 
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En marzo de 1978, el proyecto de ley fue aprobado 
por el general Pinochet y el 1 o de septiembre del mismo año fue so­
lemnemente promulgado su texto. 

ba: 
Según el DL No 2. 327, la Carrera Docente significa-

"a) Estimular la eficiencia de la enseñanza en 
todos los niveles del sistema educativo; b) Re 
gular la carrera docente mediante el ordena-­
miento de los educadores, para darles oportu 
nidad de ascenso y promoción; e) Garantiza; 
a los educadores su' situación dentro de los res 
pectivos escalafones que constituyen dicha ca­
rrera; y d) Estimular la superación y eficie!!_ 
cia de los educadores, mediante un sistema de 
remuneraciones acorde con sus méritos y anfi 
güedad ". 

Específicamente, la Carrera -que incluía a todos los 
profesores de enseñanza preescolar, especial, básica y media y al pe..!:_ 
sonal técnico y directivo de los establecimientos escolares del Minist~ 
rio de Educación- organizaba a los docentes en dos estamentos: docen­
tes propiamente tales y docentes superiores y, en cada uno de estos ni 
veles, los ordenaba en cuatro escalafones, correspondientes a cada 
uno de los tipos de enseñanza arriba señalados. Establecía en cada 
escalafón varios tramos jerarquizados, en los que se encasilló inicial­
mente al personal docente según antigüedad y al personal docente supe­
rior según el tipo de cargo que desempeñaba. 

Luego, se contempló un sistema de movilidad o pro­
moción, según una combinación de criterios de antigüedad y méritos, 
medidos estos según un mecanismo de calificaciones, más perfeccio­
namiento profesional. Se contempló una asignación de título docente, 
equivalente a la mitad de la asignación de título que gozaban los resta!!_ 
tes tipos de profesionales incluídos en la Escala Unica de Remuneracio 
nes (39). 
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Independientemente de sus implicaciones económicas 
(40), la Carrera Docente, por una parte, tendía a reconocer y consoli­
dar la condición profesional del magisterio -aparentemente gratifican­
do los méritos y el perfeccionamiento y los títulos- y, por otra parte, 
reforzaba la condición funcionaria del profesorado estatal y su estruc­
turación en un escalafón nacion~l, sometido a comunes normas de con­
tratación y regulación. Parecía ser una solución integral y definitiva, 
a juicio de sus defensores, una solución óptima, si se la sumaba a la 
elevación de la formación de maestros al nivel universitario, a la or­
ganización y funcionamiento de un Colegio profesional que debía defen­
der las prerrogativas de los titulados y a otras medidas menores de 
''dignificación". En el siguiente capítulo podrá observarse el destino 
corrido por estas políticas, en su tiempo presentadas como soluciones 
integrales, eficientes y definitivas. 
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NOTAS 

Revista de Pedagogía No 208, Santiago, septiembre 
de 1977; po. 650-651. 

Decreto Ley No l. 552 de 11 de Septiembre de 1976. 

Revista de Pedagogía No 199, Santiago, junio de 1976; 
pp. 360-361. 

Revista de Pedagogía N o 196, Santiago, marzo de 
1976; pp. 264-271. 

ODEPLAN: Eficiencia Económica para el Desarrollo 
Social. Plan Nacional Indicativo de Desarrollo 1976-
1981. Santiago; s.f.; p. 39. 

ODEPLAN: Plan Nacional Indicativo de Desarrollo 
1978-1983, Santiago, s.f.; p. 77. 

Revista de Pedagogía No 196, Santiago, marzo de 
1976; pp. 264 y ss. 

Hasta la fecha no se dispone de una legislación que 
consolide jurídicamente y/o profundice la reestruc­
turación. 

Mensaje Presidencial,· 11 de septiembre de 1977- 11 
de septiembre 1978; p. 437. 

"El Nuevo Rol de la Superintendencia de Educación", 
en Administración y Planificación de la Educación, 
No 1, Santiago, diciembre de 1978; p. 15. 

De hecho, se ha producido la reducción del ámbito de 
acción de la Superintendencia. En entrevista de "El 
Mercurio'', de fecha 23 de agosto de 1981, la inge­
niero comercial María Teresa Infante, Superintendeg_ 
te de Educación declaraba que los planes y programas 
de estudio no eran materia de su competencia. 
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Revista de Pedagogía No 196, Santiago, marzo de 
1976; p. 269. 

ODEPLAN: Plan Nacional Indicativo de Desarrollo 
1978-1983, Santiago, s.f.; pp. 77-78. 

Esta fórmula, a pesar de su consagración presiden­
cial, fue reemplazada por el traspaso de la admini~ 

tración de las escuelas al nivel comunal. No obstan­
te, entre uno y otro esquema hay notables diferencias. 
La principal es que los Servicios Provinciales de Ed~ 
cación eran públicos y seguramente serían dirigidos 
por administradores educacionales y no por autorida­
des políticas del orden interior como son los Alcaldes. 

"El Mercurio, Santiago, 14 de febrero de 197 6. 

ODEPLAN: Eficiencia Económica para el Desarrollo 
Social, Santiago, s.f.; pp. 39-40. 

Ver "El Mercurio", Santiago, 6 de febrero de 1977; 
y 10 de noviembre de 1977. 

"Deterioro de la Enseñanza", editorial de "El Mercu­
rio11, Santiago, 23 de septiembre de 1977. 

Decreto Supremo No 164, Diario Oficial de 24 de ma­
yo de 1974, también publicado en 11 El Mercurio 11 , de 
11 de marzo de 1974; p. 24. Los posteriores regla­
mentos de evaluación y promoción para la enseñanza 
técnico-profesional y enseñanza de adultos dictados 
en 1974, repiten literalmente los mismos 11 consideran 
dos 11 • · 

Rafael Herrera Ruiz, 11 La Evaluación del Rendimien­
to Escolar. Un Nuevo Reglamento 11 , Anales de la Es­
cuela de Educación, No 2, Santiago, 1980; pp. 48-67. 
Ver también: Eduardo Cabezón C. Los Efectos de la 
Aplicación de una Estrategia de Dominio de Aprendi­
zaje en los Alumnos, sus Profesores y sus Padres; 
Santiago, 1981; pp. 6-9. 
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Decreto de Educación No 133, publicado en el Diario 
Oficial, del 16 de marzo de 1977. 

"Declaración Pública del Ministerio de Educación. 
Respuesta a críticas formuladas en diversos medios 
de comunicación". El Mercurio, Santiago, 5 de ma!. 
zo de 1978. 

Ver declaraciones del Decano de Educación de la Uni­
versidad Católica de Chile, Rafael Hernández, en 
El Mercurio, Santiago, 23 de febrero de 1976. 

Ver La Tercera, Santiago, 25 de marzo de 1978; p. 
7; y el editorial "Acción Coherente en Educación" 
El Mercurio, Santiago, 12 de marzo de 1976. 

El Mercurio, Santiago, 5 de marzo de 1978. 

En el discurso correspondiente del general Pinochet, 
se decía: "es honrado reconocer que los problemas 
de fondo de la educación nacional no han sido soluci2, 
nados y, aún más, tienden a agravarse" ( ••. ) "El 
conjunto de la educación no avanza, y ese estanca­
miento constituye una grave amenaza para el futuro 
del país". 

Entre 1976 y 1978, el aporte fiscal a la Junta deJar­
d{nes Infantiles, como porcentaje del total de asigna­
ciones a 1 Sector Educación, aumentó de 1, 7 a 1, 8o/o. 
El aporte a la educación básica y prebásica del Mini!. 
terio del ramo disminuyó de 49, 3 a 48, 8%. El aporte 
fiscal a la educación superior representó un 33, 7o/o del 
aporte total a educación, tanto en 1976 como en 1978. 
Ver Carmen Luz Latorre: "Recursos Asignados al 
Sector Educación y su Distribución en el Período 1965-
19 80, Santiago, 19 82, Cuadro N o 2. 

R. Echeverría; R. Hevia y G. López: Estadísticas de 
Matrículas y Población 1958-1979, Santiago, 1981; 
Cuadro XIV. 

Echeverría, Hevia y López. Op. cit. 
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ODEPLAN: Estrategia Nacional de Desarrollo Eco­
nómico y S ocia l. Políticas a Largo Plazo, Santiago, 
1977; pp. 29-30. 

ODEPLAN: Op. cit.; pp. 35-36. 

Ver editoriales de El Mercurio, Santiago, 15 de julio 
de 1977 y 19 de enero de 197 8; y Revista de Educación 
No 66, enero-febrero-marzo de 1978; p. 3. Por otra 
parte, el general Gustavo Leigh ha declarado recien­
temente: "En la Comisión Legislativa número dos me 
opuse siempre al cobro de la educación. Ahí·deben 
estar las actas de los debates memorables ••. si es 
que están. Se rechazaron proyectos que buscaban el 
pago de la enseñanza secundaria ... lo rechazamos 
de plano". Revista Hoy, Santiago, 9 al 15 de diciem­
bre de 1981; p. 22. 

Decreto Ley No 2. 32 7, Diario Oficial de 22 de sep­
tiembre de 197 8. : 

El índice general de sueldos y salarios reales, con 
base 100 en 1970, evolucionó desde 65,95% en 1976 
a 76,52 en 1978; el índice del sector público, de 60,89% 
en 1 9 7 6 a 6 9 , 9 3 en 1 9 7 8 ; e 1 Ín di e e d e s u e ld o s d e 1 p ro -
fesor de enseñanza media, ascendió desde 60,7 a 69,1% 
Iván Núñez: Cambios en la Situación del Magisterio; 
p~. 17 y 21. 

Ver "El Mercurio", Santiago, 3 de junio de 1976. 

ODEPLAN: Plan Nacional Indicativo de Desarrollo 
1978-1983, Santiago, s.f.; pp. 77. 

ODEPLAN: Estrategia Nacional de Desarrollo Econó­
mico y Social. Políticas de Largo Plazo. Santiago, 
1977; p. 37. 

El II Congreso ~acional del Colegio de Profesores, 
realizado en junio de 1977, había apoyado la política 
de alzar las matrículas porque era "el Único recurso 
concreto para un mejoramiento significativo de las re 
mu..11.eraciones del magisterio". 
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Un análisis y discusión de la Carrera Docente, pue­
de verse en Iván Núñez P. ; op. cit. 

A pesar de su mayor costo y de que objetivamente 
significó algún mejoramiento, no pareció resolver 
el problema grueso de las remuneraciones y, por 
el contrario, despertó críticas por el tratamiento 
desmedrado de los docentes en relación con losad­
ministradores y por la sobrecarga de trabajo que re 
cayó sobre aquellos, en forma no proporcional al 
aumento de sus sueldos. 
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CAPITULO III. LAS POLITICAS EDUCACIONALES 
DESDE 1979 

El tercer período que puede distinguirse en la evolu­
ción de la política educacional del régimen militar es el que se abre 
con la dictación de las Directivas Presidencia les para la Educación, 

el 5 de marzo de 1979. 

Con la Directiva Presidencial y con las formulaciones 

subsiguientes, se inicia una dinámica de cambios educacionales clara­
mente distinguible de la evolución anterior. Con pleno respaldo políti­
co, se emprende la·tarea de adecuar estrechamente la estructura, fun­
cionamiento y contenido de la educación a las necesidades y exigencias 
del modelo global de desarrollo. Para este efecto, se emprende un co!!_ 
junto de transformaciones de fondo, engarzadas entre sí y presididas 
por una lógica neo-liberal, claramente privatizadora y sustentada en el 

mercado como regulador de la actividad social. 

Lo anterior significa el inicio de una total desarticula 

ción del "sistema nacional de educación" y el anuncio del abandono de 
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la responsabilidad del Estado en el crecimiento de la cobertura de la 
educación, así como de la práctica de una planificación centralizada 
de dicho desarrollo. El Estado se contrae a asegurar una educación 
básica universal -no necesariamente a través de docencia estatal- y, 
especialmente a ejercer funciones normativas y fiscalizadoras. Se 
reafirma, con estilos diferentes, la política de control del aparato ed~ 
cacional tan drásticamente ejercida en el primer período y más mode­
radamente en el segundo. En el sector educación, como en otros, el 
Estado tiende a definirse exclusivamente como "Estado Guardián" y a 
facilitar que, a través del mercado, los individuos y los grupos priva­
dos se hagan cargo de las actividades de enseñanza. 

En este capítulo, después de describir y analizar dos 
documentos básicos para la comprensión de las recientes políticas edu 
cacionales, se señalarán las diferencias entre éstas y las políticas an­
teriores del régimen militar, en lo referente a la institucionalidad y 
gestión de la educación, a los objetivos, planes, programas y métodos 
de enseñanza y en lo relativo al magisterio. No se intentarán escruti­
nios detallados de dichos temas, por ser más actuales y objeto de una 
importante acumulación de literatura (1). La intención es de ubicar 
estas políticas en relación con las que se formularon en los dos perí~ 
dos anteriores y señalar los elementos de continuidad o ruptura que se 
contengan en ellas. 

3. l. Las Directivas Presidenciales 

El 5 de marzo de 1979, en ceremonia pública el Pre­
sidente Augusto Pinochet hizo entrega al Ministro de Educación de un 
conjunto de "Directivas sobre la Educación". El texto de las mismas 
fue acompañado de una carta al Ministro y de un discurso del mandat~ 
rio (2). En esta sección, se analizarán los conceptos fundamentales 
contenidos en los tres documentos. 

3. l. l. El contexto 

Las Directivas Presidenciales sobre la Educación, 
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DPE, se formularon como parte de una distinta etapa de la evolución 
del régimen. Después de un período inicial signado ~rincipalmente 
por el uso de la coacción para destruir la institucionalidad anterior, 
para abrir paso a una nueva correlación de fuerzas sociales, y para 
instaurar un nuevo modelo económico, se avanzaba a un período de 
consolidación a base de gestar instituciones apropiadas a la conform!_ 
ción de consensos que dieran estabilidad y permanencia al régimen. 
Se entraba al período de las "modernizaciones". Algunas, como el 
Plan Laboral, ya se habían iniciado. Otras, como la reforma previ­
sional o la municipalización, sucederían a la DPE. En 1980 se form~ 
laría la espina dorsal de la nueva institucionalidad: la Constitución 
plebiscitada en septiembre de ese año. 

La propia DPE definiía el proceso que venía experi­
mentando la educación, del cual ella misma representaba un salto ad~ 
lante. En el discurso del 5 de marzo, se partía por identificar la si­
tuación educacional anterior al 11 de septiembre de 1973 como "cúm~ 
lo de anarquía". Más específicamente, se señalaba que la expansión 
de la tarea educadora del Estado, "aumentada tan explosivamente", se 
estaba cumpliendo sin locales adecuados, equipamiento mínimo, tex­
tos y materiales aptos y suficientes ni profesores debidamente prepa­
rados. Esta "mediocridad de elementos" habría significado un rezago, 
en comparación con otros países de Latinoamérica. A todo ello se 
unía "confusión de objetivos educacionales", "desmoralización del pr~ 
fesorado'' y una comunidad desinteresada de la función educacional. 
Decía el general Pinochet. 

"El cuadro que he de~crito es desalentador y 
más desalentadores son todavía sus resulta­
dos. Ninguna de las fases de la educación e~ 
tá c.umpliendo plenamente sus objetivos y en 
tregando los egresados que el desarrollo na­
cional exige". 

Después de abundar en JUlClOS sobre las· deficiencias 
en la formación académica, la rcpitencia, la deserción, la falta de pr~ 
fesores competentes, y la ausencia de alternativas a la uniformidad 
que conducía a la Universidad, etc. , el mandatario precisaba que el 
objeto de la DPE era ''corregir dichos males mediante el conjunto de 
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inedidas que allí se detallan" y "dar ••. la partida a un poderoso im­
pulso renovador de la enseñanza nacional en todos sus aspectos". 

Este impulso había sido retardado por ''preocupacio­
nes más inmediatas y urgentes, aunque no más importantes". No ob!_ 
tante, el gobierno no había permanecido pasivo desde 1973 hasta 1979. 
Según el general Pinochet, había echado algunas ''bases previas" para 
el esfuerzo abierto con la DPE. Esas bases eran: 

1} "el enaltecimiento social del Magisterio con 
la creación del Colegio de Profesores" 

2) "una tarea concertada de progreso educacio 
nal • • . la carrera docente" 

3) la despolitización v reorganización de las 
Universidades en lo académico. acimi:as ~ra 
tivo,·· financiero y orgánico (3). 

Agregaba e 1 Presidente Pinochet: 

"Reconociendo lo anterior, es honrado aceptar 
también que los problemas de fondo de la ed·u­
caci6n nacional no han sido solucionados y, 
aún más, tienden a agravarse. Los progresos 
indudables que se registran en algunos campos 
como la ensePianza parvularia, la de niPios con 
problemas de aprendizaje y otras, son excep­
cionales, pero el conj'unto de la educaci6n no 
avanza y ese estancamiento constituye una gr!, 
ve amenaza para el futuro del país". 

En otro términos, a ojos del propio Presidente, se 
iniciaba con la DPE una nueva etapa, de mayor dinamismo y ambici6n, 
contrastante con el alcance relativamente corto o poco eficaz de las 
políticas anteriores del propio régimen. 

La DPE intentaba avanzar con mayor rapidez, y pro-



- 90 -

fundidad y amplitud en las necesarias transformaciones del sector. El 
mismo carácter Qresidencial de este documento, esto es, la interveg_ 
ción personal del general Pinochet en los cambios educacionales, as~ 
guraría la radicalidad de los mismos y su mayor coherencia. En efec 
to, el paquete de medidas tenía una clara definición que las unificaba, 
al mismo tiemtJO que las vinculaba estrechamente con el modelo econó 
mico-social que se implantaba (4). 

La necesidad de adoptar el sistema educativo a los 
nuevos rumbos del desarrollo nacional, fue expresada asi por el mag_ 
datario en su discurso: "si no existe una educación congruente con el 
rumbo que estamos imprimiendo a Chile, nos exponemos a fracasos 
pues estaríamos edificando sobre arenas". 

3.1.2. El contenido 

La carta del Presidente Pinochet al Ministro Vial, de 
fecha 5 de marzo de 1979, sintetiza los aspectos fundamentales conte­
nidos en las Directivas propiamente tales. 

a) Aspecto ideológico: se anuncia que ''todo el sistema 
educacional estará guiado por el humanismo cristiano, que se expresa 
en la Declaración de Principios de la Junta de Gobierno de Chile y en 
los Objetivos Nacionales". 

Esta declaración fue confirmada en el discurso presi 
dencial de la misma fecha, en el que se sostuvo que " ... la planific~ 
ción educacional respetará la libertad religiosa, de pensamiento y téc 
nico-pedagógica, en el solo pero estricto marco de la Declaración de 
Principios del Gobierno de Chile y del Objetivo Nacional". 

En las DPE mismas, en su párrafo sobre Programas 
y planes de estudio de la Educación Básica, Media, Diferencial y de 
Adultos, se señala que "se revisarán y reformularán para .•. asegu­
rar su concordancia con el humanismo cristiano expresado en la De-
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claración de Principios de la Junta de Gobierno de la RepÚblica de 
Chile y con el Objetivo Nacional". 

b) Estructura del sistema educativo: por una parte, se 
postula -en la Carta- la constitución de "un sistema de educación 
continuo, desde la enseñanza parvularia hasta la superior"; por otra, 
se propone la conformación de diversas alternativas para quienes no 
com?leten el proceso y con el objeto de superar la unidireccionalidad 
del sistema, que sólo conduce al paso por la Universidad (5). 

En las DPE, se caracterizan someramente las alter­
nativas: 1) las actuales escuelas de enseñanza media ténico-profesi~ 

nal; 2) institutos tecnológicos privados, para formar profesionales de 
nivel medio; 3) el contrato de aprendizaje, para formar trabajadores 
calificados y especializados; 4) la capacitación de trabajadores en se!. 
vicio, para darles un nivel de semicalificación; 5) los sistemas de e­
ducación de adultos, especialmente la "instrucción programada", la 
enseñanza por radio y TV y la validación de estudios de autodidactas; 
y 6) la diversificación en el propio sistema de educación superior, en 
el que debía distinguirse entre los títulos, grados, carreras y estudios 
que tendrían el carácter de universitarios y "los demás'', que "podrán 
darse y/ o cursar se a través de las universidades o de otros centros de 
enseñanza superior, sin ninguna diferencia legal". 

Se enfatizaban a tal grado las alternativas al tronco 
central del proceso educativo, que en la Carta se llega a "ofrecer a 
los chilenos de cualquier edad múltiples oportunidades de formación 
humana a través de numerosos y variados sistemas de educación" (el 
subrayado es nuestro: i. n.o.). 

e) Estado o iniciativa privada: se sostiene en la Carta 
que "la posibilidad que el Estado expanda aún más su labor educacio­
nal debe considerarse imorobable" y, por el contrario, que "se esti­
mulará con energía la ayuda que el sector privado presta a la tarea 
educacional''. 

El Estado consolidará lo obrado en educación y seguj_ 
rá dedicándole atención preferente, "conservando en todo momento, 
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sus obligaciones normativas y fiscalizadoras''. En el ejerc1c10 de su 
responsabilidad educacional, el Estado ''irá a una rápida y efectiva des 
centralización, basada en los Servicios Provincia les de Educación Pú­
blica". La DPE concibe a estos Servicios como ampliamente autóno­
mos y con capacidad para administrar "los recursos materiales ..• y 
humanos necesarios para impartir la enseñanza de parvularia, básica 
y media que actua 1m ente depende del Ministerio". 

Es decir, los Servicios Provinciales serían los órga­
nos administradores y operativos, en tanto que el Ministerio se reser­
varía la dictación de las normas nacionales como programas, planes 
de estudio y textos, y la fiscalización correspondiente. 

Una parte especial de las DPE se dedica a la acción 
de los particulares. Se ofrece la mantención de la política de s ubven­
ciones, ampliándola además a los establecimientos que cobren una es­
colaridad insuficiente. Se anuncia una amplia política de créditos y 
otros estímulos para los particulares que instalen establecimientos e­
ducacionales, y una línea de desburocratización y expedición en las r~ 
laciones administrativas entre los órganos estatales y los estableci­
mientos privados. 

La tendencia a la privatización se configura mejor al 
anunciar la DPE que se continuará con el traspaso de las escuelas téE_ 
nico-profesionales a empresas privadas, así como al indicar que se fo 
mentará la creación de institutos tecnológicos privados. 

La restante participación del Estado en educación se 
centraría en la educación básica, con el propósito de universalizarlo 
y de cumplir el deber histórico y legal de que tocos los chilenos tengan 
acceso a ella, como se expresa en la carta presidencial al Ministro del 
ramo. 

d) Universalismo y selectividad: tanto en la carta como 
en el discurso presidencial se indica que "el esfuerzo nacional se orie!!_ 
tará .•. preferentemente hacia la enseñanza parvularia y básica", con 
el objetivo de "asegurar, en el más breve plazo, que ningún chileno de 
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je la escuela elemental sin disponer de las herramientas m1n1mas, en 
conocimientos y en formación, para ser un buen trabajador, un buen 
ciudadano y un buen patriota, y para tener abiertas las opciones de 
progreso educacional". 

Para cumplir el propósito de universalizar la educa­
Clan básica, se ordenó "reactualizar el cumplimiento de la obligatori~ 
dad legal de este tipo de educación ••• aplicando las medidas de com­
pulsión y sanción que la ley franquea ••. " 

Dado el carácter masivo de esta enseñanza, la DPE, 
se esboza una readecuación de sus objetivos, en términos que sus egr~ 
sados: 1) ''sepan hablar, leer y escribir correctamente el idioma pa­
trio"; 2) ''dominen las cuatro operaciones aritméticas ... "; 3) ''co­
nozcan sistemática y cronológicamente ... la Historia de Chile y co­
nozcan también su Geografía; y 4:)"conozcan y p1·~cfiquen sus deberes 
respecto de la comunidad y sepan exigir de ella sus derechos ... '' 

Entre otras rnedidas, para asegurar el cumplimiento 
de estas metas mínimas, se oferta a los directores de escuelas bási­
cas "la máxima flexibilidad que pedagógicamente sea posible en mate­
ria de planes y programas de estudio, métodos de enseñanza, distri­
bución de horas de clases entre las asignaturas, orden y énfasis para 
desarrollar las materias, etc." 

La universalización, condensación de objetivos y fle­
xibilización curricular de la educación básica contrasta con el enfoque 
propuesto en la DPE para la educación media científico-humanista. En 
efecto, sostiene que. 

"Alcanzar la educación media, y en especial 
la superior, constituye una situación de ex­
cepción para la juventud, y quienes disfru­
ten de ella deben ganarla con esfuerzo -lo 
cual implica un alto nivel de trabajo y exige~ 
cias compatibles con los avances científicos 
y tecnológicos- y además debe pagarse o d~ 
volverse a la comunidad por quien pueda ha­
cerlo ahora o en el futuro .... , 
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Se señala en la DPE misma que: 

"En este nivel de educación, se intensificará 
enérgicamente el nivel de exigencia, en for­
ma de desviar hacia otras alternativas educa 
cionales a quienes no tengan la vocación ni 
o la capacidad de trabajo compatibles con es 
te nivel de exigencia: 

En otros términos, se configura para la educación m~ 
dia general y para la superior, una definición selectiva, por la vía de 
un nivel de exigencia y de trabajo soportable sólo por una parte quizás 
minoritaria de los estudiantes y por la vía del pago del costo de estas 
enseñanzas, sea directamente o en forma de una retribución ulterior. 

Se desprende, además, que los alumnos que deserten 
de la educación media o superior serán desviados hacia las alternati­
vas educacionales, implicando que éstas tienen un carácter remedial, 
secundario, sin la misma dignidad o significación que el canal que ll~ 
va de la rama científico-humanista a la Universidad propiamente tal. 

e) Actores del proceso educativo: la DPE dedica un a­
partado especial al apoyo de la comunidad a la educación, anunciando 
que se revitalizarían los Centros de Padres y Apoderados y los Cen­
tros de Alumnos, "entregando su generación a las respectivas comu­
nidades, pero con los mecanismos que aseguren que estos Centros no 
sean desvirtuados políticamente ni en general se desvíen de sus funcio 
ne s específicas". 

Por otra parte, se emitieron "directivas para enalte­
cer la consideración nacional del profesorado." En la carta al Ministro 
se sostiene que "el centro del proceso educativo es el profesor" y que 
''el Estado y la comunidad se empeñarán en darle una formación adecua 
da, una vida digna y la consideración que merece en todas las socieda­
des civilizadas." En el discurso presidencial se agregaba la disposi-

~·-
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ción del gobierno a mejorar paulatinamente la situación materia 1 del 
profesorado y se anunciaba un nuevo estudio de remuneraciones, para 
cumplirlo a fines de 1979. 

En DPE misma, se esbozaba un conjunto de medidas 
como las siguientes: creación del Premio Nacional de Educación y de 
la Academia de Ciencias de la Educación del Instituto de Chile, medi­
das de perfeccionamiento, medidas de bienestar y otras de reconoci­
miento o la significación del magisterio. Se anunciaba también el "per 
feccionamiento de la ley, reglamento y aplicación práctica de la Carr~ 
ra Docente", y la canalización de la acción del Estado hacia el profeso 
rado a través del Colegio gremial respectivo. 

f) La estrategia de cambio: las DPE implican una estr~ 
tegia autoritaria y verticalista de cambio. Su dictación no fue precedí 
da de algún proceso de consulta a sectores o grupos representativos de 
la comunidad educativa. En sí mismas, las DPE son una explicitación 
de la voluntad política presidencial. Frente a cada tema se hacen con 
sideraciones, se señala una línea y se ordena la formación de comisi~ 
nes a las cuales se fijan diversos plazos, dentro de los tres primeros 
trimestres del año 1979. Se indica, además, que toda proposición 
de medidas debe acompañarse de la respectiva estimación de costos y 
del respectivo financian"liento. 

Por otra parte, en la carta al Ministro se indica que 

"Debe resistirse la tentación de cambiar por 
cambiar. Debe aprovecharse lo ya realizado 
y las experiencias anteriores. Debe utilizar 
:3e también las experiencias extranjeras y la 
técnica oedagógica, pero no s ubord inándos e a 
ellas, sino para crear una educación chilena, 
fundada en nuestra realidad nacional y ad ecu~ 
da a ella. Por último, no debe introducirse 
ninguna innovación que carezca de los elemeg_ 
tos humanos y materiales que la sustenten y 
posibiliten su éxito". 

Finalmente, en las DPE se estipula que "donde se juz-
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gue prudente, las rncdidas que se adopten para cumplir las directivas, 
se aplicarán primero en forma experimental y en áreas reducidas an­
tes de generalizarlas". Un Congreso General de Educación, a cele­
brarse en 1982, debe evaluar dicho cumplimiento. 

En suma, generación verticalista de la política educ~ 
cional, realismo o pragmatismo en su imolementación, posibilidad de 
estrategias experimentales de aplicación y evaluación a posteriori son 
algunos de los rasgos de las DPE, desde el punto de vista estratégico. 

En las secciones subsiguientes se considerarán las 
políticas específicas en que se tradujeron las Directivas, así como 
también otras políticas del período no originadas en este texto o diver 
gentes de él. 

3. 2. La e':l ucación en la Constitución Po lítica de 19 81 

La Constitución Política que se plebiscitó en septiem 
bre de 1980 y que rige desde el 11 de marzo de 1981, contiene diversas 
disposiciones relati•Tas a la educación. Aunque no se trata propiamente 
de un texto de política educacional, conviene un análisis de su contenido, 
como expresivo de concepciones dominantes acerca del rol y carácter 
de la educación. 

La Constitución vigente se refiere explícitan1ente a la 
educación en el Capítulo III, "De los Derechos y Deberes Constitucion~ 
'es:'. En el artículo 19°, que enumera los derechos asegurados ato­
das las personas, se lee lo siguiente 

El derecho a la educación 
La educación tiene por objeto el pleno desarro 
llo de las personas en las distintas etapas de 
su vida. 

Los padres tienen el derecho preferente y el 
deber de educar a sus hijos. Corresponderá 
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al Estado otorgar especial protección al ejer­
cicio de este derecho. 

La educación básica es obligatoria, debiendo 
el Estado financiar un sistema gratuito con tal 
objeto, destinado a asegurar el acceso a ella 
a toda la población. 

Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar 
e 1 desarrollo de la educación, en todos sus ni­
veles; estimular la investigación científica y 
tecnológica, la creación artística y la protec­
ción e incremento del patrimonio cultural de 
la Nación. 

Es deber de la comunidad contribuir al desarro 
llo y perfeccionamiento de la educación. 

11 o La libertad de enseñanza incluye el derecho de 
abrir, organizar y mantener establecimientos 

educacionales. 

La libertad de enseñanza no tiene otras limita­
ciones que las impuestas por la moral, las bu~ 
nas costumb-res, el orden público y la seguri­

dad nacional. 

La enseñanza reconocida oficialmente no podrá 
orientarse a propagar tendencia político-part_i 

dista alguna. 

Los padres tienen el derecho a escoger el esta 
blecimiento de enseñanza para sus hijos. 

Una ley orgánica constitucional establecerá los 
requisitos mínimos que deberán exigirse en e~ 
da uno de los niveles de la enseñanza básica y 
media y señalará las normas obj~tivas, de ge­
neral aplicación, que permitan ai Estado velar 
por su cumplimiento. Dicha ley, del mismo 
modo, establecerá los requisitos para el reco­
nocimiento oficial de los establecimientos edu­

cacionales de todo nivel". 

\, 
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Puede señala.rse que el texto constitucional de 1981 
recoge algunos de los princioios ya universalizados de la normativa 
educacional moderna: asignarle por objeto ''el pleno desarrollo de la 
persona" y en cierto modo, reconocer el principio de permanencia de 
la educación al referirla a "las distintas etapas de la vida''; en el mi2_ 
mo sentido cabe considerar el precepto del fomento estatal al desarro 
llo de la educación, la ciencia y la cultura. 

El princtpto de democratización de la educación ti~ 
ne una relativa expresión cuando se establece la obligatoriedad de la 
educación básica y el deber del Estado de mantener un sistema gratuJ. 
to, destinado a asegurar el acceso universal a ella (6). 

La Constitución de 1981 recoge la c]oct:rina católica 
sobre el derecho privativo de los padres a escoger la educación para 
sus hijos. Recoge también el principio liberal de la libertad de ense­
ñanza. Pero, al mismo tiempo explicita una serie de limitaciones 
provenientes de "la moral, las buenas costumbres, el orden público 
y la seguridad nacional", a la vez que le prohibe la propagación de 
tendencias político partidistas. 

Puede verse aquí una persistencia de la corriente 
castrense-autoritaria que ve la educación como campo de confronta­
ción ideológico-política, del cual debe erradicarse drásticamente al 
enemigo de la civilización cristiano-occidental mediante un proceso 
de depuración y permanente interdicción. En el mismo sentido apun·· 
tan otras disposiciones de la Constitución vigente como el artículo 8 o , 

que declara ilícito y contrario al ordenamiento republicano "todo acto 
de persona o grupo destinado a propagar doctrinas que atenten contra 
la familia, propugne.n la violencia o una concepción de la sociedad, del 
Estado o del orden jurídico basado en la lucha de clases." En efecto, 
las personas a quienes el Tribunal Constitucional declare contravinien­
do la prohibición señalada, no podrán ser "recto:res o directores de 
establecimientos de educación ni ejercer en ellas funciones de ense­
ñanza ... ni podrán ser dirigentes de organizaciones gremiales o rela 
cionadas con la educación •.. " 

Si se compara el texto de 1981 con la parte correspo!!_ 
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diente del Acta Constitucional No 3, reproducida en el capítulo ante­
rior, puede verse que el documento de 1976 era más explícito en su 
conceptualización de la educación y de sus objetivo'S y más amplio en 
la asignación de obligaciones al Estado, puesto que le indicaba inclu­
so entre sus "funciones prioritarias" la de asegurar el acceso a la e­
ducación media de quienes hayan egresado del nivel básico, como asi­
mismo, fomentar el desarrollo de la educación superior y "garantizar 
que el ingreso a ella se determine atendiendo Únicamente a la capaci­
dad e idoneidad de los postulados" . 

3. 3. Los cambios en la institucionalidad educacional 

3. 3.1. Privatización y municipalización: El proceso de pri­
vatización que se consagró políticamente en la DPE, ya venía configu­
rándose en el período anterior. Expresiones de esta tendencia eran 
la entrega paulatina de escuelas agrícolas e industriales del Estado a 
corporaciones de "desarrollo social" formadas por los empresarios 
privados; el mejoramiento de las leyes de subvenciones que apuntaban 
a fomentar el desarrollo de la educación particular; y el traspaso de 
algunas funciones tradicionalmente estatales a entidades privadas, 
como el perfeccionamiento del profesorado, o la elaboraciÓn y distri 
bución de alimentos a los escolares. 

Un impulso fundamental en la dinámica de desestati­
zación lo constituyó la legislación que autorizÓ el traspaso de las es­
cuelas básicas y secundarias pÚblicas a la administración municipal 
(7). En virtud de una autorización generada en una ley de rentas mu­
nicipales dictada a fines de 1979, se promulgó el DFL N° 1, 3063, de 
13 de junio de 1980, que reglamenta el traspaso de servicios pÚblicos 
a las municipalidade·s. Entre otros, el espÍritu de la ley era entregar 
a control alcaldicio organismos estatales como las escuelas básicas y 
secundarias administradas por el Ministerio de Educación. 

La fundamentación de este proceso radicaría princi­
palmente en el principio de subsidiariedad, el cual se aplicaría no só­
lo a la relación entre los organismos pÚblicos y los privados, sino tam 
bién a la relación entre los Órganos del gobierno central, sus depen­
dencias y las municipalidades. 
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HLa división de funciones entre el gobierno central y 
las municipalidades, según el Ministro del Interior (8), es de vital il'!l 
portancia para la libertad, eficiencia y justicia de una sociedad". A­
gregaba el Ministro: 

"La importancia de una operación satisfactoria de 
la administración comunal reside en permitir una 
efectiva descentralización de la actividad pÚblica 
con e vid entes beneficios para la ciudadanía. Las 
comunas, por estar y conocer más de cerca las d~ 
mandas y preferencias de sus habitantes, pueden 
ofrecer una gama de servicios que acomode más 
adecuadamente dichas preferencias, respondiendo 
más pronta y precisamente a los requerimientos 
de sus residentes; la mayor cercanía permite un 
reconocimiento más explícito no sólo de los bene­
ficios sino también de los costos de los programas 
pÚblicos. Más importante aún la existencia de un 
número significativo de Municipalidades resulta 
en mayor innovación, experimentación y dinamis­
mo en la provisión de servicios públicos". 

La nueva legislación obligaba al Gobierno a tres com­
promisos muy concretos: 1) "la provisión de fondos para que los muni 
cipios puedan desarrollar estas funciones"; 2) "radicar en el represe!!_ 
tante de la comuna, el alcalde, la responsabilidad del ejercicio de es­
tas funciones, otorgándole la flexibilidad necesaria para que pueda lle­
varlos a cabo efectivamente"; y 3) ''velar por la aplicación del princi 
pio de subsidiariedad", en términos de que el alcalde controle los fru­
tos del financiamiento a los servicios traspasados, pero sin "transfor­
marse en empresario como tampoco confundir la labor de ejecución 
-que puede perfectamente estar a cargo del sector privado- (el subra­
yado es nuestro, inp), con la provisión del financiamiento necesario 
para satisfacer determinadas necesidades comunales" (9). 

En otras palabras, fundándose en el principio de sub­
sidiariedad, el proceso de traspaso de servicios centralizados a las 
municipalidades es concebido como un esfuerzo de descentralizaciÓn 
pero también como un proceso de privatización, puesto que la ejecu­
ción de los programas públicos puede perfectamente encargarse al 

.,-
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sector privado. Al efecto, los alcaldes (el anterior carácter corpora­
tivo de las Municipalidades se ha personalizado en el alcalde) deberían 
evitar "transformarse en empresarios", o en administradores direc­
tos de los servicios. Se les proveería, en consecuencia, de las facul­
tades necesarias para que su responsabilidad radique sólo en el con­
trol de los frutos del financiamiento pÚblico de tales programas. 

Estas bases conceptuales fueron aplicadas en los si­
guientes términos al sector educación, según el DFL N° 1-3063 y la 
ulterior legislación que se indicará. 

Se autorizó a convenir -entre el Ministerio de Educa 
ción y cada Alcalde- el traspaso de las escuelas básicas y medias 
científico-humanísticas. Específicamente, se traspasaría la adminis­
tración, ejecución u operatoria de las escuelas; el personal que en 
ellas labora; .los edificios y bienes correspondientes; y un financiamieg_ 
to adecuado. 

La gestión municipal de las escuelas debería ajustar­
se a las mismas normas que regulan la relación entre el Estado y los 
establecimientos particulares de enseñanza. Esto es, las escuelas m~ 
nicipales gozarán de los mismos márgenes de la libertad de enseñanza 
que las escuelas privadas reconocidas y estarán sujetas al mismo ré­
gimen de supervigilancia y fiscalización por parte del Estado. "Las 
Municipalidades ••• se ajustarán en su gestión a todas las disposicio­
nes que sobre el particular rigen para tal actividad y estará sujeta a la 
supervigilancia técnica y fiscalización que disponga la ley, de parte de 
las entidades y servicios especializados" (10). En el caso de la activi 
dad educativa, a las mismas normas, supervisión y control que el Mi­
nisterio de Educación ejerce sobre la enseñanza privada. 

gada: 
Por otra parte, la gestión municipal podía ser dele-

"Las Municipalidades que tomen a su cargo ser­
vicios de las áreas de educación, de salud o de 
atención de menores, para los efectos de la ad­
ministración y operación de ellos, podrán cons-
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tituir, conforme a las normas del Título XXXIII 
del Libro I del Código Civil, con organizaciones 
de la comuna, interesadas en los servicios refe 
ridos, una o más personas jurídicas de derecho 
privado, o podrán entregar dicha operación a 
personas jurídicas de derecho privado que no 
persigan fin e s de 1 uc ro " ( 11 ) • 

En otros términos, la administración municipal de las 
escuelas podía, a su turno, ser traspasadas a Corporaciones ad hoc 
creadas por las Municipalidades o a entidades o personas privadas, 
siempre que no persigan fines de lucro. 

Se traspasa el personal pero "no será considerado de!!_ 
tro de la dotación máxima fijada al Municipio respectivo". Esto es, el 
personal no pasa de la condición de funcionario pÚblico a la de funcion!. 
rio municipal. En verdad, "será aplicable a este personal las disposi 
ciones del Código del Trabajo y, en cuanto a régimen previsional y a 
sistemas de reajustes y sistemas de sueldos y salarios, se regirá por 
las normas aplicables al sector privado" (12). 

Se traspasan bienes muebles y muebles. Pero, en 
particular, los bienes raíces o edificios de propiedad de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales se entregarán en ré­
gimen de comodato a las Municipalidades y éstas "quedarán facultadas 
para conceder el uso de estos bienes a terceros, por un plazo máximo 
de noventa y nueve años" (13). La no identificaciÓn de esos "terceros", 
hace factible el traspaso de edificios escolares a entidades privadas, 
eventualmente con fines de lucro. 

En cuanto al financiamiento de las escuelas "munici­
palizadas", el principio general e inicial fue que el Fisco asigne a la 
Municipalidad" recursos presupuestarios para contribuir a los gastos 
de operación y funcionamiento que irrogue el servicio transferido", 
en un monto que no podrá ser superior a los gastos que irrogaba mie!l 
tras era organismo del sector estatal (14). 

Posteriormente, se dispuso que las Municipalidades 



- 103 -

podían acogerse al régimen de subvenciones que se estableció para 
las escuelas particulares y que fue reformado y mejorado a través 
del Decreto Ley 3476, de 1980 (15). 

En suma, el traspaso de escuelas a las Municipalid!, 
des fue claramente ubicado en una perspectiva privatizadora, no sólo 
en su fundamentación conceptual sino en su articulación legal. En ese 
sentido obrarían el régimen de relaciones entre Ministerio de Educa­
ción y escuelas "municipalizadas", la privatización del régimen labo­
ral y previsional del personal escolar, la forma de entregar y admi­
nistrar el financiamiento pÚblico y la posibilidad de privatizar el apa­
rato de gestión de las escuelas. 

No obstante que la Directiva Presidencial para la Ed~ 
cación muestra una coincidente intención desestatizante y privatizado­
ra, en su propuesta de descentralización no estipuló la "municipaliza­
ción". Como se señaló, la fórmula de la Directiva era la creación de 
Servicios Provinciales de Educación autónomos. La misma fórmula 
era preferida por otros documentos anteriores de política educaciona­
les, los cuales tampoco se pronunciaban por la "municipalización". 

El traspaso de las escuelas a las municipalidades no 
tuvo su origen en la política educacional. Más precisamente, no fue 
iniciativa de las autoridades educacionales. En verdad, forma parte 
de una política gubernamental más amplia, aplicable a diversos sect~ 
res. No es casualidad que el Decreto Ley No 3. 063, de Rentas Muni 
cipales, y el DFL N° 1--3063, provengan del Ministerio del Interior y 
que el Decreto Ley No 3. 477 se origine en el Ministerio de Hacienda, 
el cual también elaboró la nueva ley de subvenciones a la enseñanza 
particular. Hay indicios que ubican a funcionarios de la Dirección de 
Presupuestos como los primeros en hacer una propuesta articulada de 
"municipalización" en la enseñanza (16). 

En cuanto a la implementación de la política de tras­
paso a las Municipalidades, inicialmente se estipuló que se procedería 
gradualmente y previa una fase de experimentación y de la COTrespon­
diente evaluación de los primeros resultados del proceso (17). Más 
tarde se decidiÓ acelerarlo y se programó que durante el año 1982 de-
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b!a quedar cumplido en su totalidad. En efecto, durante 19 81 se a va!!:. 
zÓ velozmente en los traspasos. Pero a comienzos de 1982, se anun­
ció que el proceso se detendría, debido a razones presupuestarias, 
para ser reanudado y completado a inicios de 19 83. A esas alturas ya 
se habían traspasado 5. 724 escuelas con 72. 531 funcionarios, lo que 
representa aproximadamente un 85% de la meta final (18). 

A los avances de la "municipalizaciÓn", debe sumar­
se la continuación de la tendencia a traspasar los establecimientos de 
la enseñanza técnico-profesional de nivel medio a las corporaciones li 
gadas al empresariado privado. 

El Decreto Ley No 3166, de 6 de febrero de 1980, fa 
cultó al Ministerio de Educación Pública para entregar la administra: 
ción de los establecimientos de educación técnico-profesional de cará.s_ 
ter estatal a instituciones del sector· p·Úblico o a personas jurídicas pri 
vadas que no persigan fines de lucro. De esta forma, la totalidad de 
las escuelas agrícolas y la mayoría de las industriales se han traspa­
sado y se anuncia la entrega de parte de los liceos comerciales al gre­
mio de los comerciantes mayoristas (19). Así el Ministerio de Educa­
ción está en vías de traspasar la totalidad de los establecimientos esco 
lares que tradicionalmente administró. 

3. 3. 2. El rol del Ministerio de Educación: El proceso de 
"municipalización-privatización" no implica que el Estado deje de in­
tervenir en la marcha de la educación. En la entrevista recién citada 
del Ministro Prieto se lee que •.• 

"Esta Secretaría de Estado conservará lo que es 
la esencia de su misión; es decir, lo técnico-ped~ 
gógico, los aspectos normativos, la evaluación y 
promoción, los planes y programas de estudios, 
los objetivos generales de los mismos, etc. Pero 
se desligará de lo que constituye apoyo administra 
tivo, que ahora consume su tiempo y esfuerzo y le 
impide trabajar en lo que todos quieren: mejorar la 
calidad de la enseñanza". 
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En diversos otros textos se estipula que el Ministe­
rio del ramo se contraerá a funciones técnicas, normativas y de su­
pervigilancia y fiscalización, tal como lo estatuyen los propio~ decre 
tos de municipalización y de fomento a la educación particular. -

Además de reiterar el antiguo propósito de reestruc­
turar el nivel central del Ministerio por medio de una ley que le reco­
nozca su condición de Ministerio de Educación y Cultura y los cambios 
funcionales que se han operado en los Últimos años, se ha anunciado la 
creación de un Sistema Nacional de Supervisión (20). Este nuevo ap!_ 
rato sería el instrumento que permitirá al Ministerio implementar su 
misión de supervigilancia y control. Por su intermedio, el órgano 
normativo, la Dirección de Educación, podría comunicarse con el sis 
tema escolar y mejorar la calidad de la educación, a través del cum: 
plimiento de los siguientes objetivos: 

"Asegurar que los procesos educativos se desa­
rrollen de acuerdo a las oTientaciones y directi­
vas de la Administración". 

"Detectar e identificar áreas de problemas que 
ento·rpecen el funcionamiento eficiente del siste­
ma''. 

''Velar, mediante un control de calidad del sis­
tema, por el cumplimiento de las estrategias, 
planes y programas y proyectos específicos que 
implementan la Política del Sector''. 

"Contribuir al establecimiento de buenas rela­
ciones humanas y de un clima propicio que pos_i 
bilite la realización personal y profesional de 
todo~ aquellos que participan en el sistema" (21). 

Para cumplir estos objetivos, en los que se confunden 
los propios de una función de supervisión educacional moderna con los 
de un control estatal sobre los contenidos del proceso pedagógico (22), 
se proyecta la construcción de un aparato perfectamente centralizado 
y jerarquizado, capaz de llegar hasta el Último establecimiento e·sco­
lar, tanto estatal como municipal y privado con o sin subvención. Du 
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rante 19 81 se aplicÓ un diseño experimental de supervisión en la XID 
Región y en la provincia de Talca, el cual, una vez validado, se exten 
derá al resto del país. 

Por otra parte, el rol normativo del Ministerio de 
Educación se ha expresado en los últimos años en la promulgación de 
numerosa e importante reglamentación, como nuevas reformas a los 
sistemas de evaluación y la formulación de objetivos, planes y progr!_ 
mas de estudio para la enseñanza básica y para la media científico­
humanista que se sintetizarán en secciones subsiguientes de este trab!. 
jo. Del mismo modo, ha asumido nuevas e importantes funciones de 
control en relación con el desarrollo del sistema de educación superior, 
para cuyo efecto se ha creado un Departamento "ad hoc". 

3. 3. 3. La nueva estructura de la educación superior (23) 

Por obra de un conjunto de Decretos con Fuerza de 
Ley (24), en 1981 se inició un drástico proceso de remodelación de la 
educación superior, conforme a lo expresado en la Directiva Presi­
dencial para la Educación. 

Conforme a esta legislación, se diversificÓ el siste­
ma, incorporando junto a las Universidades propiamente tales, los 
Institutos Profesionales (algunos de los cuales tendrían la especifici­
dad de Academias Superiores de Ciencias Pedagógicas) y los Centros 
de Formación Técnica. 

Se fijaron legalmente los fines de cada uno de estos 
tipos de instituciones. Mientras las Universidades fueron definidas 
como "instituciones de educación superior, de investigación, racioci­
nio y cultura ••• al más alto nivel de excelencia", los Institutos Pro­
fesionales lo fueron como instituciones para la "formación de profe­
sionales con los conocimientos necesarios para el ejercicio de sus re~ 
pectivas actividades", y los Centros recibieron el objetivo fundamen­
tal de "formar técnicos idóneos", a través de carreras cortas. 
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Las ocho universidades existentes a la fecha fueron 
reorganizadas. Las dos universidades pÚblicas que tenían un alcance 
nacional perdieron sus sedes provinciales y sobre la base de éstas·, se 
fundaron ocho nuevas universidades y ocho institutos profesionales. 

La ley definió la autonomía universitaria en sus as­
pectos académicos, económicos y administrativos y también el alcan­
ce y limitaciones de la libertad académica. Por otra parte, reservó 
a las universidades exclusivamente el otorgamiento de los grados aca­
démicos de Licenciado, Magíster y Doctor y estatuyó que doce títulos 
profesionales requerirían previamente la obtención del grado de Licen 
ciado ·y, por lo tanto, su otorgamiento será privativo de las Universi,:­
dades. Entre estos 12, se encuentran los correspondientes a la mayo­
ría de las carreras más antiguas o tradicionales y de mayor prestigio 
y demanda. 

La reforma incluyó la autorización genérica para 
crear nuevas Universidades, Institutos y Centros de iniciativa priva­
da y fijÓ los requisitos y procedimientos para cada autorización en 
particular, los que son relativamente complicados en el caso de las U 
Universidades y más sencillos en el caso de Institutos Profesionales 
y Centros Técnicos. 

Finalmente, la legislación estableció dos tipos de fi­
nanciamiento pÚblico para las Universidades pre-existentes y para 
las Universidades e Institutos que resultaron de la división de las es­
tatales. El primero, de carácter permanente, se irá reduciendo has­
ta fijarse en 1985 en el SO% del aporte fiscal que recibÍan en 1981. El 
segundo, consiste en un aporte creciente por cada uno de los veinte 
mil mejores alumnos -según la Prueba de Aptitud Académica- que se 
matricule en cada U'niver sidad, Instituto o Academia Pedagógica. Con 
ello, se introduce explÍcitamente un criterio de competitividad para 
lograr, a través del reclutamiento de los mejores alumnos, una mejor 
proporción del subsidio pÚblico a la educación superior. 

Cabe señalar que esta reorganización de la educación 
superior, en la medida que diversifica el sistema, recuerda la pro­
puesta esbozada por el Ministro Hugo Castro J. a fines de 1973 y, en 
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la medida que intenta racionalizar el desarrollo regional del sistema, 
recuerda la propuesta del Ministro Arturo Troncoso, en febrero de 
1976, ambas esbozadas en los capítulos anteriores. 

Por otra parte, el desarticular el tradicional siste­
ma de educación superior y, sobre todo, al reducir acusadamente el 
ámbito de las dos universidades estatales, se estaba avanzando en el 
proceso de desestatización característico del período. La consagra­
ción de la no gratuidad de la enseñanza superior y la introducción del 
principio de competitividad, amén de hacer difÍcil la subsistencia de 
un sistema coordinado y planificable, implica ·la subordinación del de­
sarrollo universitario a la lÓgica del mercado. Es decir, estaría im­
poniéndose plenamente la concepción neo-liberal. 

Por otra parte, la serie de precauciones que seto­
man en la nueva legislación para asegurar la despolitización de la ed:9:_ 
cación superior o su consonancia con la ideología del régimen, deno­
tan la subsistencia de los criterios de autoritarismo y de la mentali­
dad que mira el campo educacional y académico como problema de se­
guridad nacional. En ese sentido pueden interpretarse los procedimieE 
tos para la apertura de nuevas universidades que incluyen informe pr~ 
vio del Ministerio del Interior, o las disposiciones para posibilitar su 
clausura (25), aplicables también a los Institutos y Centros de Forma­
ción Técnica. En el mismo sentido obra la disposición que posibilita 
que el Presidente de la RepÚblica siga nombrando los Rectores de las 
instituciones de educación superior financiados con fondos pÚblicos 
(26), etc. 

3. 4. Cambios curriculares 

3. 4. l. Los nuevos objetivos, planes y programas de la edu-
cación general básica: El 20 de mayo de 1980, se aprobó el Decreto 
de Educación No 4002, que fija objetivos, planes y programas de es tu 
dio de esta rama de la enseñanza (27). 

En los ''considerandos'' del nuevo cuerpo normativo 
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"Que es conveniente revisar periódicamente el 
plan y los programas de estudio que se aplican 
en el país". 

"Que estas revisiones aconsejan simplificar su 
formulación y otorgar a la dirección de los es­
tablecimientos educacionales las facultades ne 
cesarías para adaptarlos a la realidad en que 
desarrollan sus funciones educativas, y hace.!. 
los más manejables por el profesor". 

"Que corresponde consolidar las modificacio­
nes parciales introducidas al plan y a los pro­
gramas de estudio de la Educación General Bá 
sica en este Último tiempo". 

"Que es necesario dotar al plan y a los progr~ 
mas de estudio de la suficiente flexibilidad 
para permitir su adaptación a las necesidades 
sin efectuar cambios irrelevantes en éstos que 
provoquen distorsiones en su aplicación". 

De este texto se desprenden dos de los rasgos princi­
pales del currículo reformado: uno, su simplificación, que se expres~ 
rá en que los programas de cada asignatura consisten sÓlo en enuncia­
dos de objetivos, con escasas sugerencias adicionales; y dos, su flexi­
bilidad, rasgo que perrnea objetivos, planes y programas y que se con~ 
tituye un elemento clave para entender la funcionalidad de la nueva ense 
ñanza básica. 

Los objetivos del ciclo se expresan en dos niveles di­
ferenciados: objetivos generales y objetivos mínimos. Los primeros 
tienen un alcance amplio, una intención formativa integral y definen a 
la enseñanza básica corno primer escalón de un proceso educativo con 
tínuo: 

"a. Comprender la realidad en su dimensión· 
personal, social, natural y trascendente. 
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b. Pensar en forma creativa, original, refle 
xión, rigurosa y crítica, de acuerdo con 
sus propias posibilidades; 

c. Proseguir estudios de nivel medio, en con 
sonancia con sus aptitudes. 

d. Desempeñarse en la vida como persona 
responsable, provisto de los hábitos y 
valores propios de tal, y participar en la 
vida de la comunidad cumpliendo con sus 
deberes y exigiendo sus derechos. Entre 
los valores que deberán destacarse se e~ 
cuentran el amor a la Patria; el amor a 
los padres y a la familia; el respeto por 
la dignidad del hombre manifestado a tr~ 
vés de los valores de tolerancia y de COJ:'!l 

prensión; y por último, los valores pro­
pios de la sociedad cristiana que forma 
parte del Objetivo Nacional del Gobierno 
de Chile". 

Los objetivos mínimos, en cambio, aparecen como 
más instrumentales y principalmente cognitivos y configurando una e~ 
señanza básica de más estrecho alcance, a la vez que más ajustados 
al perfil contenido en la Directiva Presidencial para la Educación: 

'
1a. Saber expresarse correctamente en nuestro 

idioma en forma oral y en forma escrita. 

b.. Dominar las cuatro operaciones aritmética-s 
·y sus nociones complementarias esencialesa 

c. Conocer sistemática y cronológicamente con 
la profundidad que corresponde a este nivel, 
la Historia y la Geografía de Chile. 

d. Conocer, con la profundidad que corresponde 
a este nivel, las nociones· elementales de las 
Ciencias de la Naturaleza. 



- .. 

- 111 -

e. Conocer y practicar sus deberes respecto 
a la comunidad y exigir de ella sus dere­
chos, en forma concreta y aplicada a la 
realidad que el educando y su familia vi­
ven. 

f. Formarse como persona y como ciudada­
no que manifieste en su comportamiento 
las actitides y valores propios de nuestra 

cultura y sobre los que tradicionalmente 
ha existido un consenso nacional". 

El Decreto No 4002, establece para los dos ciclos de 
la enseñanza general básica un plan de estudios con un conjunto de asig­
naturas, de las cuales Castellano, Matemáticas e Historia y Geografía 
deben ser enseñadas en la misma cantidad de horas semanales de clase 
que fija el plan. En cambio, en la educación fiscal, el Director de la 
Escuela, la Unidad Técnica y el profesor del curso pueden acordar la 
disminución de las restantes asignaturas, o suspender una o más de 
ellas hasta por un semestre, respecto a todo el grupo curso, o a un 
grupo menor de alunmos, para agregar las horas restadas a las tres 
asignaturas sefialadas. 

Esto y otras opciones como la de impartir o no la a­
signatura de Idioma Extranjero, se presenta como expresión de un 
principio de flexibilidad. Los criterios para decidir a 1 respecto son 

razones pedagógicas -bajo rendimiento- y/ o la disponibilidad, esca-­
sez o ausencia de recursos humanos y medios materiales en el esta­
blecimiento. 

Por su parte, la educación particular queda exceptu~ 
da de esta facultatividad· y debe cumplir obligatoriamente la totalidad 
del plan de estudios (28). 

En cuanto a los programas mismos, como ya se ha 
dicho, la mayoría de ellos consta de un enunciado de objetivos gener~ 
les por asignatura y por curso, y de un listado de objetivos específi­
cos, sin especificar contenidos ni metodologías. Todo ello, es prese.!!_ 
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tado también como una aplicación del principio de flexibilidad y de COI!_ 

fianza en el profesionalismo de los docentes. Sin embargo, en algunas 
asignaturas, como las de Historia y Geografía, los objetivos están 
enunciados de tal manera que llevan implícita o explícita una serie de 
aserciones, juicios o descripciones que los asemejan bastante a formu 
laciones de contenido (29). 

También son perceptibles en los programas de asig­
naturas como Historia y Geografía y de Formación de Hábitos y Actitud 
Social del Alumno, las afirmaciones de Índole ideológico-políticas con­
forme a la Óptica del régimen imperante. Así, en el programa de For­
mación de Hábitos, se estipulan como objetivos generales: 

''los valores de la persona en cuanto tal, 
los valores de la persona en su relación con 
los demás y los va lo res de la persona en rel~ 
ción con la comu..t1idad nacional, todos inser­
tos en el concepto humanista cristiano que sus 
tenta nuestra tradición nacional". 

3. 4. 2. Los nuevos objetivos, planes y programas de la edu-
cación media científico-humanista: El 3 O de Diciembre de 19 81 , se 
dictó el Decreto de Educación Exento No 300 que estableció un nuevo 
currículo para la Educación Media Científico-Humanista (30). 

Al dictarse la reforma de planes y programas para la 
enseñanza secundaria, el Ministro de Educación Alfredo Prieto la ca­
racterizó en términos como los siguientes: 

"La Educación Media se impartirá en dos ciclos: 
el primer ciclo, de dos años, es común para to­
dos los alumnos de este nivel. Se procura que el 
alumno desarrolle sus capacidades y su formación 
integral con el fin de continuar en la alternativa 
que le ofrecerá el segundo ciclo de la Educación 
Media, o en la Educación Media Profesional". 

"Al finalizar el segundo ciclo de la Educación M~ 
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dia, el alumno tendrá dos alternativas de conti 
nuación: seguir estudios de nivel superior (Uni 
versidades, Institutos Profesionales, Centros 
de Formación Técnica, etc.) o integrarse a la 
vida del trabajo con una preparación, en mu­
chos casos, más eficiente que la que hoy posee 
el alumno que egresa de la Educación Media 
Científico-Humanista''. 

"Los planes y programas de estudio se han si~ 
plificado en cuanto a su formulación, reducié,!!. 
dose el número de asignaturas y el horario se­
manal de clases • • • La reducción horaria se­
manal racionaliza el estudio de los alumnos y 
el trabajo del profesor. Sin embargo, al exte.!!. 
der el período anual de clases •.. se aumenta 
el horario anual, favoreciéndose así el proceso 
formativo del educando". 

"La simplificación de los programas de estudio 
implica un adecuado grado de flexibilidad y co­
loca al profesor, como profesional de la educ~ 
ción en condiciones de tomar decisiones sobre 
la planificación del trabajo en el aula • • • La 
flexibilidad permite, además, elevar el nivel 
académico de la educación media hasta donde la 
unidad educativa· lo determine, estudiando su 
propia realidad". 

" Se tiende a descartar de los programas de 
estudio los contenidos que puedan ser irreleva.!!. 
tes para la formación del educando, pudiendo 
así el alumno dedicarse con mayor motivación 
a un estudio intenso y exigente, que sea capaz 
de generar un mejoramiento real de su aprendí 
zaje". 

"El planteamiento curricular de los planes y 
programas de estudio se centra en la persona 
del alumno, lo que determina, principalmente, 
desarrollar valores de carácter formativo ••. " 

"El enfoque curricular de los programas es, 
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además, coherente con la Declaración de Prin 
cipios del Gobierno de Chile: el homb-re es un 
ser Único, perfectible y trascendente. Este 
marco humanista resalta su naturaleza espiri 
tual y le otorga la primacía absoluta sobre t,2_ 
do lo creado, incluso respecto del Estado. 
Esto implica concebir al hombre como un ser 
libre, que tiene derechos y obligaciones. Por 
ello, los fines de la educación están orienta-
dos hacia la perfección espiritual permanente 
del hombre ••• " (31). 

El Decreto N° 300 estipuló los fines de la Educación 
Media, en su artículo 1 o : 

''La Educación Media cuyo fin general es aten­
der a la población escolar que ha finalizado el 
nivel de educación general básica, tiene los si 
guientes fines específicos: 

l. Continuar la educación regular y sistemáti­
ca, de modo que cada alumno llegue a ser 
una persona que asuma responsablemente los 
compromisos con su familia, con la comunl. 
dad nacional y con el desarrollo cultural que 
vive el mundo. 

2. Lograr que el alumno alcance el aprendizaje 
y las habilidades que le permitan desempe­
ñar un papel activo en la sociedad, tanto en 
lo material como en lo espiritual, y que le 
permitan, también, tran.Bformar en gestor 
activo de su educación permanente. 

3. Lograr que el alumno sea capaz de pensar 
libre y reflexivamente, juzgando y decidie!l 
do por sí mismo. 

4. Lograr que el alumno tenga una clara com­
prensión del mundo en que vive y de las 
transformaciones que enfrenta la humani­
dad. 
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S. Profundizar en el conocimiento y aprecio 
de nuestro legado histórico-cultural y lo­
grar un conocimiento actualizado de la rea 
lidad nacional. 

6. Formar personas que alcancen los aprenE!i 
zajes fundamentales que faciliten la conti­
nuación de estudios superiores y su incor­
poración al mundo del trabajo'' (32). 

Si se compara el nuevo currículo de la educación secu!! 
daria con el recientemente aprobado para la educación básica, pueden 
observarse algunas diferencias, aparte de las diferencias debidas a los 
niveles distintos del proceso educativo. 

Aunque ambos están inspirados en el principio de fle­
xibilidad, en secundaria no se estipulan objetivos generales y objetivos· 
mínimos sino un solo conjunto de objetivos generales para todo el nivel. 
Tampoco se establecen asignaturas prioritarias, inamovibles y otras­
que pueden reducirse o suspenderse; ni se hacen diferencias entre es­
cuelas fiscales y escuelas particulares para tomar decisiones de redu­
cir, ampliar o conservar el plan oficial. 

La tendencia de diferenciación se expresa en la ense­
fianza media al bifurcar se al término del 2 o año, en un canal científico 
humanístico o un canal técnico profesional para los siguientes dos gra­
dos. Se expresa además en la ensefianza científico-humanístico en la 
existencia de un plan electivo que implica tres asignaturas de tres ho­
ras semanales cada una, en los dos afios del segundo ciclo de este ni­
vel. Se estipula que para ofrecer el plan electivo deberán considerar­
se los intereses de los alumnos, las opiniones de los padres, las nece­
sidades del· pa{s y de la región y los recursos humanos y materiales 
disponibles. Se espera que esta opcionalidad permitirá habilitar mejor 
a los alwnnos para continuar estudios superiores o para integrarse al 
mundo del trabajo, especialmente en ocupaciones del sector servicio. 

Los programas de la educación media, por su parte, 
aparecen aún más simplificados que los de básica y dejan aún mayor 
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espacio a la responsabilidad profesional del docente. Además, denotan 
una menor carga ideológica que los de enseñanza básica. 

En ~a, mientras en el primer período el énfasis 
de la política curricular estuvo puesto en la "depuración" de los pro­
gramas y textos y en el segundo período lo estuvo en la introducción 
de un régimen de evaluación que quiere generar una renovación meto­
dológica, en el período posterior a 1979 el énfasis se pone en una re­
forma de objetivos, planes de estudio y programas de enseñanza, con 
inspiración en la ideología gubernamental y con rasgos de flexibilidad 
que permitan la mejor adaptación de la educación a las necesidades 
de jerarquización de la sociedad y de diferenciación y estructuración 
del mercado ocupacional. 

3. 5. Políticas hacia el magisterio 

En el ámbito del profesorado es donde pueden advertí.!_ 
se las mayores diferencias entre las políticas oficiale s impulsadas en 
los períodos anteriores y aún las enunciadas en la DPE, y un conjunto 
de decisiones gubernativas adoptadas a partir de 19 80 , decisiones que 
configuran importantes cambios en el status del magisterio. Estas de 
cisiones tienen un sentido divergente o incongruente con las políticas 
ya señaladas (33). 

Las nuevas políticas que incidieron en la situación del 
profesorado se referían a: definiciones jurÍdico-laboral; mecanismos 
de fijación de remuneraciones y otras condiciones de trabajo; organiz~ 
ción gremial; formación profesional; dependencia, a utonomía y partici 
pación. 

3. 5. l. El status jurídico-laboral: En el per íodo anterior se 
había consolidado la condición funcionaria del profesorado a través de 
la Ley de Carrera Docente y los docentes de los colegios particulares 
seguían gozando de disposiciones legales específicas que regulaban sus 
condiciones de trabajo y remuneración. 



- 117 -

Sin embargo, en junio de 1980 se legislÓ sobre el tras 
paso de las escuelas fiscales al sector municipal, lo que significó, c;­
mo, se ha dicho, una verdadera "privatización" de la condición laboral 
de su profesorado. La "municipalización" implica a la vez, la inapli­
cabilidad de la Carrera Docente, uno de los pilares de la política ma­
gisterial sostenida hasta 1979. 

Más aún, la Ley N° 18.018, de 14 de agosto de 1981 
afectó a todo el personal docente de las escuelas, municipales y parti­
culares. En efecto, esta ley, que reformó al Decreto Ley N° 2200 
estableciendo una plena liberalización de las relaciones laborales para 
los trabajadores del sector privado, implicÓ que dicho personal es de­
finido escuetamente como "trabajador'', perdiendo toda protección es­
pecífica vinculada a su peculiar profesión (34). 

La asimilación del sector docente a la nueva legisla­
ción laboral parece expresar una valoración distinta a la contenida en 
la Directiva Presidencial, que hablaba de "enaltecer la consideración 
nacional del profesorado". 

3. 5. 2. Mecanismos de negociación laboral: De acuerdo al 
"Plan Laboral" modificado en la Ley 18018, los trabajadores del sec­
tor privado -profesores incluídos- tendrán las remuneraciones y de­
más condiciones de trabajo que se convengan en el contrato individual 
que firmen al emplearse. En otros términos, los salarios de los pro­
fesores ya·no serán fijados por ley, o a partir de mÍnimos establecidos 
legalmente. Es cierto que los profesores que pasaron del sector fiscal 
al municipal debían ser inicialmente ·contratados con la misma remu­
neración que tenían é+ntes del traspaso. Pero, dada la escasa o nula es 
tabilidad en el empleo, la fijaciÓn ulterior de las remuneraciones ha 
quedado en los hechos al arbitrio de los empleadores. 

En cuanto a las posibilidades de sindicalización y ne­
gociación colectiva, se ha configurado un problema de interpretación 
jurídica. Un enfoque sostiene que el personal de las escuelas munici-

, , 1 1 1" . palizadas no tendr1a derecho a estas garant1as, porque a ey exp lCl-

tamente excluye a los trabajadores pÚblicos y al personal de las muni-
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cipalidades. Otra versión sostiene que los trabajadores de las e scue­
las deben gozar de estos derechos, porque la ley los define como parte 
del sector privado y no los considera como integrantes de las plantas 
de personal municipal. Por Último, aunque se impusiese esta Última 
tesis, queda en que el hecho de que los empleadores del personal es­
colar tienen una caracterrstica que hace muy desigual su relación con 
este personal: se trata de alcaldes, es decir, de funcionarios del Mi­
nisterio del Interior, con toda la concentración de poder que esto sig­
nifica. 

3. 5. 3. Organización gremial: Respecto a la organización 
representativa del profesorado, ha ocurrido también un giro en lapo­
lítica oficial. Después de haber establecido legalmente el Colegio de 
Profesores y de exhibir su existencia como prueba de la voluntad de 
dignificar la profesión magisterial, se llegó a su conversión en simple 
''asociación gremial 11

• 

En efecto, el Decreto Ley No 3621 de 7 de febrero de 
19 81, ordenó la libertad de afiliación de los profesionales, dejó sin 
efecto la exigencia de inscripción en los diversos Colegios para ejer­
cer profesiones y transfirió a los Tribunales de Justicia la vigilancia 
que respecto a la ética profesional ejercían los Colegios. Estos fue­
ron transformados en Asociaciones Gremiales y se autorizó la funda­
ción de una cantidad indefinida de éstos en cada profesión o sector de 
la actividad comercial, empresarial o profesional. 

De esta forrra, se hizo posible que los profesores se 
organizaran en·una pluralidad de asociaciones, como de hecho está 
ocurriendo (3 5). 

Por otra parte, la "municipalizaciÓn 11 y "privatiza­
ciÓn11 del sistema escolar y, por ende, de la condición laboral de los 
educadores hace posible que éstos se organicen también en "sindica­
tos de empresa", de imponerse la tesis interpretativa que reconoce 
este derecho. 
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La pluralidad de organizaciones representativas ha 
reemplazado al monopolio del Colegio. La libertad de afiliación ha 
reemplazado a la colegiatura obligatoria; todo ello como fruto de una 
de las modernizaciones liberalizantes, pero con efectos en el sector 
educación contradictorios con lo que fue la política vertebral del régi­
men hasta 19 80. 

3. 5. 4. Formación de docentes: En esta área también lapo­
lÍtica general de liberalización y la decisión de remodelar el sistema 
de educación superior, modificaron el esquema de formación de pro­
fesores que el mismo gobierno había sostenido hasta 1981. Después 
de haber concentrado las carreras de Pedagogía en las Universidades, 
tras la supresión de las escuelas normales, la reforma reciente excl~ 
yó a esta carrera del conjunto de 12 definidas como propiamente univer. 
sitarias. 

Aunque la ley no prohibe a las Universidades ofrecer 
carreras de formación de educadores y de hecho varias de ellas las 
conservan (36), el espÍritu de la ley es que esta carrera se dé en los 
Institutos Profesionales, es decir, en instituciones limitadamente pr.2_ 
fesionalizantes. Más aún, el Estado creó dos institutos profesionales 
destinados exclusivamente a la formación docente: las Academias Su­
periores de Ciencias Pedagógicas de Santiago y de Valparaíso. En es 
te sentido, ambas recuerdan a las escuelas normales discontinuadas 
en 1973, las cuales, no siendo instituciones universitarias, tenían un 
nivel superior post-secundario (37). 

3. 5. 5. Autonomía, subordinación o participación: Diversos 
indicios parecían señalar que el rol asignado por el Estado a los do­
centes parecía configurado con rigidez y colocaba a éstos en una situ2:. 
ción de subordinación muy poco profesional. Así podía deducirse de 
la rigidización del currículo, del reforzamiento de los controles, de 
la fuerte jerarquización de la vida escolar, de muchos de los rasgos 
de la Ley de Carrera Docente y de la im?osición de una organización 
gremial no autónoma ni facilitadora de la participación del profesora­

do (38). 
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En cambio, los nuevos planes y programas parecen 
dejar un margen importante de decisión a los profesores en su queha­
cer propiamente pedagógico. Faltaría establecer en qué medida los 
restantes elementos de autoritarismo señalados más arriba, u otros 
propios del nuevo contexto (39), hacen más ilusoria que real la liber­
tad que ofrecen los programas (40). 
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NOTAS 

Las monografías del Proyecto ''Transformaciones de 
la Educación bajo el Régimen Militar (Santiago, 1982) 
en su conjunto dan cuenta pormenorizada de los cam­
bios más recientes. Por otra parte, desde 1979, ha 
ido en incremento la actividad de descripción, análi­
sis e interpretación crítica de las políticas educacio­
nales, actividad que fue muy escasa en los años ante­
riores. Un estudio de Marcela Gajardo, "Educación 
Chilena y Régimen Militar: Itinerario de Cambios" 
(Santiago, 1982), revisó 36 trabajos referentes al te­
ma. Ver Ernesto Schiefelbein "Antecedentes para el 
Análisis de la Política Educacional Chilena en 1982"; 
Santiago , 19 82. 

Los tres textos fueron publicados por la prensa de 
Santiago, el día 6 de· marzo. Más tarde fueron pu­
blicados por REDUC. "Educación Chilena. Informa­
ción de Prensa N° 3'', Santiago, CIDE, s.f. y en 
Presidencia de la República, División Nacional de 
Comunicación Social: Bases para la Política Educa­
cional 1979, Santiago, 1979. 

En la Carta al Ministro, el Presidente identificaba 
como ''bases previas", la reestructuración y la regi.2_ 
nalización del Ministerio de Educación y la creación 
de la carrera docente, y señalaba que "ha llegado el 
momento de revisar a fondo el proceso educacional, 
ya que éste adolece de graves defectos"o 

Sobre ~ste tema, ver Rafael Echeverría y Ricardo He­
vía: Cambios en el Sistema Educacional bajo el Go­
bierno Militar, Santiago 1980; José J. Brunner: El 
Diseño Autoritario de la Educación Chilena? Santiago 
1979; Vicaría de Pastoral Obrera: La Política Educa­
cional y sus Repercusiones sobre los Trabajadores, 
Santiago, 19 82. 
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La organización educacional chilena fue descrita 
como "un cilindro, con una sola entrada, la escue­
la básica, y una sola salida, la U ni ver sidad ". Di~ 
curso presidencial del 5 de marzo de 1979. 

Obsérvese que la gratuidad se refiere sólo a la educa­
ción básica; más aún, sÓlo al segmento de ella que el 
Estado sostenga para asegurar el acceso generalizado 
a ella; no se obliga al Estado a asegurar el tránsito de 
toda la población por el ciclo básico completo ni a faci 
litar el egreso en condiciones de equidad entre los di­
versos sectores sociales. 

Sobre este tema, consultar: 1) Ministerio de Hacien­
da, Dirección de Presupuestos: Traspaso de Servi­
cios ·Públicos a las Municipalidades. Manual de Con­
sult~. Santiago 19 80; 2) Hernán Pozo: La Situación 
Actual del Municipio Chileno y el Problema de la Mu­
nicipalización. Santiago, 19 81. 

Ricardo Hevia: Cambios en la Administración Educa­
cional: la Municipalización, Santiago, 19 82. 

Discurso del Ministro Sergio Fernández en el 2 o Con­
greso de Alcaldes, "El Mercurio", 12 de noviembre 
de 1980; p. E-1. 

El mismo discurso citado, agregaba: " ... no puede 
el Municioio crear o mantener una situación estatizan 
te a nivel local, ouesto que ello burlaría la acción sub 
sidiaria que el Gobierno central está empeñado en rea 
lizar". 

Art. 3o párrafo primero del DFL No 1-3063. 

Art. 12° del DFL No 1-3063, agregado al texto pri­
mitivo mediante el Art. 26° del D. L. No 3477, de 
29 de agosto de 1980. 

Art. 4°, párrafo 2 o del DFL No 1-3063. 
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Art. 21 o del Decreto Ley N° 3476, de 4 de septiembre 
de 1980, que fija normas a los establecimientos cle en­
señanza particular subvencionados por el Estado. 

Art. 8° del DFL No 1-3063. 

Su Art. 19 o facultó a las Municipalidades para incor­
porar se a dicho régimen. 

Ver la monografía de Ricardo Hevia; op. cit. 

El Ministro de Educación, Alfredo Prieto declaró que 
el proceso comenzaría a aplicarse en 1981, ''en forma 
piloto y en ciertas comunas representativas seleccio­
nadas". El Mercurio, Santiago, 17 de junio de 1980. 

El Mercurio, Santiago, 26 de mayo de 1982; p. C-4. 

Se publicita la transferencia de seis liceos comercia­
les de Santiago, a la Cámara de Comercio. El Mercu­
rio, Santiago, 1 O de junio de 19 82. 

Ver "Instructivo sobre el Sistema Nacional de Super­
visión", enviado por el Subsecretario de ·Educación a 
los Secretarios Regionales Ministeriales. Revista de 
Educación No 87, junio de 19 81; pp. 7 4-77. 

Revista de Educación, Santiago, junio 1981; p. 75. 

Según declaraciones del Subdirector Nacional de Edu­
cación, Guillermo Aravena: "no nos interesa sólo fi-s­
calizar, inspeccionar. Querernos recoger informa­
ción para saber si está funcionando bien o mal el siste­
ma y de esta manera tornar las medidas pertinentes 
para que la educación rnej ore". El Mercurio, Santia­
go, Revista de Educación Básica No 7. 

Sobre este tema, se puede encontrar la legislación bá­
sica en: Consejo de Rectores Universidades Chilenas: 
Nueva Legislación Universitaria Chilena, Santiago, 
19 81, o en el Boletín Mensual de Legislación y Juris­
prudencia No 17, de enero de 1981, publicación del 
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mismo Consejo. 

Ver también: Guillermo Briones: Las Universidades 
Chilenas en el Modelo de Economía Neo-Liberal 
1973-1981; Santiago, 1981; José Joaquín Brunner: 
"La U ni ver sidad, el Poder y el Mercado", en Cuader­
nos- de Educación, No 104, Santiago, abril 1981; pp. 
3 S-41. 

Hugo Araneda Dorr: "Bases Generales del Nuevo Ré­
gimen Universitario", en Cuadernos Consejo de Rec• 
tares No 16, Santiago, enero-abril, 1982; pp. 23-41. 

En virtud del Decreto Ley No 3541 de 12 de diciembre 
1980, se facultó al Presidente de la República para "re 
estructurar las universidades del país ... fijar su ré-­
gimen jurídico y regular e-l establecimiento de corpor~ 
ciones de esta naturaleza". Esta atribución se ejerció 
por medio de DFL. 

" si realizare actividades contrarias a las leyes, 
al orden público, a las buenas costumbres, a la moral 
o~ la seguridad nacional " Art. 27° del DFL No 
1, de 30 de diciembre de 19 80. 

Se ha llegado a decir que el que paga tiene derecho a 
controlar la institución. 

Su texto completo se encuentra en Revista de Educa­
ción No 79, Santiago, mayo de 19 80. Ver también 1-a 
monografía de Abraham Magendzo: Análisis Compa­
rativo de los Planes y Programas de Estudios de la 
Enseñanza General Básica de 19 67 y 19 80, Santiago, 
19 82. 

Se ha señalado que estas disposiciones pueden dar ori­
gen a, por lo menos, dos grandes tipos o calidades de 
escuela básica: la mayoría de las fiscales, con un plan 
de estudios limitado y centrado en las tres asignaturas 
obligatorias, dada su escasez de recursos; y las escu~ 
la-s privadas, obligadas a cumplir el currículo compl~ 
to. 
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Un ejemplo= "Distinguir a Diego Portales como el 
estadista que, en medio del desorden, vio con clari­
dad lo que debía hacerse en Chile para consolidar un 
gobierno firme que fuera impersonal, respetable y 
respetado (aprovechar de nuestra tradición monárqui 
ca, la obediencia de un Ejecutivo fuerte), logrando -
unir a los bandos opuestos (pipiolos, pelucones, etc.), 
en torno a un Ejecutivo· fuerte", Programa de Histo­
ria y Geografía, 70 año. 

Otros ejemplos: "Reconocer el nacimiento del 
marxismo, doctrina errónea y utópica ••• " Programa 
rna de Historia y Geografía, 8° Año; "Valores socia­
les de convivencia: l. Comprensión y tolerancia. Se 
refiere a las personas y no a las doctrinas. Estas 
pueden ser verdaderas o falsas. Hay doctrinas que 
podernos tolerar y tratar con comprensión; hay otras 
que no es posible hacerlo • • • 3. Respeto y revere!!_ 
cia hacia la ley, gobernantes, autoridades". Progra-
ma de Formación ••• " 

Ver monografía de Abraharn Magendzo y Adriana Del­
piano: Cambios proEuesto s en la Educación Media, 
Santiago, 1981. 

Revista· de Educación No 94, Santiago, mayo de 1982; 

PP• 3-4. 

Revista·de Educación No 94, Santiago, marzo de 1982; 

PP· 3-4. 

Ver, Iván Núñez P: Cambios en la Situación del Ma­
gisterio, Santiago, 19 82; Hernán Quezada, El Estatuto 
Jurídico de la Profesión Docente, Santiago, 19 81; He!. 
nán Quezada: Municipalizaci~Asociaciones Grernia­
les. Efectos en la ProfesiÓn Docente, Santiago, 1981. 

El Subsecretario de Educación, ingeniero agrónomo 
Manuel- José Errázuriz, ha declarado recientemente 
que 11 

•• o La carrera docente y el Estatuto Adminis-
trativo eran los mejores argumentos para la subsis­
tencia de los funcionarios mediocres y los profesores 
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incapaces". La Te~a, Santiago, 15 de diciembre 
de 1981. 

Se han constituído dos nuevas Asociaciones Gremiales 
de Profesores, además del antiguo Colegio. 

No obstante, la carrera de Pedagogía desapareció de 
las dos principales Universidades del Estado: la ex­
Universidad Técnica y la Universidad de Chile. Esta 
Última formaba profesores secundarios desde 1889. 

La reubicación de las carreras de Pedagogía ha sido 
interpretada como manifestación de desconocimiento 
de su importancia social y académica e indirectamen­
te como lesiva de la dignidad de la profesión docente 
afirmada en la propia Directiva Presidencial. 

Ver Rodrigo Vera: El Rol del Sector Docente y la 
Pol{tica Educacional Vis., ente_, Santiago, 19 80. 

Como la cercana presencia de los Alcaldes, o la im­
plementación de un sistema de supervisión que puede 
funcionar como vigilante o control más que como apo­
yo. 

La situación del profesorado fue configurada por los 
obispos chilenos como "crisis integral de la profesión 
docente". 
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CAPITULO IV. COHERENCIA Y PERSISTENCIA EN 
LAS POLITICAS EDUCACIONALES 

En esta parte, se analizará la evolución de la política 
educacional del régimen militar, tomando como referencia la descrip­
ción y ordenación cronológica y temática de su 11 discurso", hecha en 
los capítulos anteriores. En especial, se discutirán las etapas propueE_ 
tas a modo de hipótesis, la coherencia al interior de las formulaciones 
oficiales y la persistencia o duración en el tiempo de las distintas polí-

ticas. 

4. 1. Tendencias observables 

El examen de las expresiones documentales de la polí­
tica educacional del gobierno instaurado en 197 3, permite reconocer, 
al menos, cuatro orientaciones o corrientes que confluyen a la confor-

mación de dicha política: 
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4. l. l. El ''continuismo desarrollista" : puede denominarse 
así al conjunto de ideas o propuestas de política educacional que se 
identifican con algunas de las orientaciones de desarrollo educacional 
originadas en la década del 60, a partir de la Alianza para el Progre­
so -en el ámbito continental- y del "planeamiento integral de la edu­
cación" en el ámbito nacional; orientaciones reforzadas en la década 
del 70 con aportes internacionales como los contenidos en el Informe 
Faure, de UNESCO. 

Es posible interpretar como "continuismo desarrolli~ 
ta" algunas de las manifestaciones del ''discurso" educacional del ac­
tual gobierno. El texto que más claramente expresa este enfoque es 
''Políticas Educacionales del Gobierno de Chile'', emitido en 1974. Los 
conceptos de "cambio planificado", "renovación contínua 11

, experimen­
tación sistemática y evaluación rigurosa", coinciden con el enfoque m~ 
de-rnizador, de base científico-técnica, propio del desarrollismo de les 
60. Incorpora también este texto los preceptos de "educación perma­
nente" y "ciudad educativa", introducidos por el Informe Faure, años 
más tarde. Más aún, en "Políticas Educacionales o. o", se encuentran 
acentos democratizantes como el principio de "consulta a los sectores 
interesados", el objetivo (a nivel de sistema) de ''crear un equilibrio 
entre la estructura del sistema educacional y las necesidades del país 
y de la mayoría de sus habitantes", etc. 

Aún antes de la publicación de ''Políticas Educaciona­
les 11 cabe encontrar expresiones que recogen la tradición educa­
cional democrático-modernizante, como el Decreto 1892, que se pro­
ponía "depurar'' la reforma educacional de 1965, sin que apareciese 
todavía una propuesta sustitutiva; el llamamiento a una Consulta al Pr~ 
fesorado, en 1974, que recuerda las experiencias de discusión pública 
del tema educacional' en los años inmediatamente anteriores. 

Quizás si sea atribuible a esta tendencia la voluntad 
de mantener la universalización de la educación básica; de atender es­
pecialmente a los grupos marginales y de desarrollar la educación pa.!.. 
vularia y la educación especial, en beneficio de estos sectores. 

Por Último, la presencia de la concepción de '' siste-
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ma nacional de educación" y la insistencia en un desarrollo educativo 
presidido e impulsado por el Estado, a través de un sector público do­
minante; ideas que permanecen a pesar de las propuestas de Estado 
subsidiario y de privatización, podrían considerarse como manifesta­
ciones de una mentalidad "continuista", respetuosa de la tradición de 
desenvolvimiento de la educación como servicio público orgánico (1). 

4. l. 2. La mentalidad de control autoritario: en los capítu-
los iniciales pudo caracterizarse una visión del sistema educacional 
como un campo en que se daba la confrontación con el marxismo anti­
nacional, en el que cabía una enérgica intervención para depurarlo, 
despolitizarlo y habilitarlo para que se encuadrara en la inspiración 
humanista-cristiana occidental y nacionalista. 

En diversos documentos y declaraciones oficiales se 
observa una voluntad de "poner en orden" el sistema educacional, al 
cual se percibe como caótico y desarticulado. Se busca la normaliza­
ción de la actividad educativa y, más al fondo, su regularización y es­
tructuración jerarquizada, para una absoluta dedicación de los educa!!. 
dos al estudio, de los profesores a la docencia y de los administrado­
res a la conducción, rechazando toda tentativa de cada estamento para 
sobrepasar sus correspondientes marcos. 

Al mismo tiempo, esta tendencia exige del sistema 
educacional una mayor eficiencia y de los educandos un máximo rendi­
miento, para lo cual se pone énfasis en la disciplina, el esfuerzo per­
sonal y se instaura una mecánica de refuerzos positivos y negativos: 
premios al mérito, castigo al demérito, evaluación como calificación 
y jerarquización, etc~ 

Algunas manifestaciones concretas de esta mentalidad 
se encontraron en las políticas de depuración inicial y de destrucción 
de las organizaciones tradicionales de la comunidad educacional; en la 
instauración transitoria de un específico control militar sobre los es­
tablecimientos; en la mantención de mecanismos más permanentes de 
control, entre los cuales se ha señalado a las calificaciones de la Ca­
rrera Docente, la acción de los Alcaldes, el sistema de supervisión, 

etc. 
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4. l. 3. La concepción católica tradicional: en varios textos 
es posible encontrar la visión católica sobre la educación como evan­
gelización, y como perfeccionamiento en virtud de la trascendencia 
de la persona humana. El mismo origen tiene la concepción del Esta­
do, subsidiario y representativo del bien común y la atribución a los 
padres de la condición de primeros y naturales educadores, así como 
el principio de libertad de enseñanza, como definitorios de la institu­
cionalidad educativa. 

Concomitante con lo anterior, es la reiterada defini­
ción del ''humanismo cristiano según lo entienden la Declaración de 
Principios de la Junta de Gobierno y el Objetivo Nacional de Chile" 
como el marco a que deben ajustarse la planificación curricular y el 
proceso de enseñanza mismo". En el mismo sentido integrista deben 
entenderse definiciones de "tolerancia·" como las contenidas en los vi­
gentes programas de educación básica. 

Las manifestaciones de presencia del tradicionalismo 
católico se encuentran, sin embargo, más en los textos de nivel más 
general y teórico, como la introducción a "Políticas Educacionales 
... ", o en los artículos constitucionales, que en la normativa educa­
cional más específica. 

4. l. 4. El neo-liberalismo economicista: también ha sido po 
sible demostrar el avance de una cuarta corriente, de origen tecno­
economicista y neo-liberal. Tiene en común con el desarrollismo co!!_ 
tinuista, la preocupación por modernizar el sistema educativo y hace!. 
lo más eficiente y rnejor articulado con los requerimientos del desa­
rrollo económico. Tiene en común con el tradicionalismo cristiano, 
la demanda· de libertad educacional y el rechazo al estatismo en la e!!_ 
s eñanza (2). 

Sin embargo, la tendencia neo-liberal enfatiza el 
ajuste del desarrollo educativo al modelo económico, al mercado oc~ 
pacional y a la política monetarista de restricción del gasto fiscal. 
Por otra parte, tiende a introducir en el campo educacional nociones 
como la de "capital humano", y de rentabilidad medida a través del 
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'
1costo-beneficio", y, sobre todo, los criterios de lucro, competitivi­

dad y de libre mercado como motores y requisitos del desarrollo edu­
cacional. 

Esta concepción ha sido más perceptible en los docu­
mentos orientadores de la planificación educacional emanados de la 
Oficina de Planificación Nacional, ODEPLAN, o de sus proyecciones 
en el interior del aparato de gestión educacional. Ha sido particular­
mente visible en los fundamentos y en la legislación positiva que está 
remodelando el subsistema de educación superior. 

En suma: se ha logrado demostrar la presencia de 
cuatro orientaciones específicas que han intervenido en la conforma­
ción de la política educacional del régimen militar. La integración 
de estas tendencias no ha sido armónica. Se han combinado en dis­
tintos términos o proporciones a través del tiempo. Su confluencia 
no ha facilitado· la coherencia ni la persistencia en la implementación 
de las políticas. 

4. 2. Las etapas 

La periodización utilizada en el estudio -1973-1975; 
1976-1978 y 1979-1981- probó ser Útil para una descripción ordenada 
y secuencial de las políticas educacionales. 

A través del relato histórico, se pudo evidenciar que 
en los sucesivos períodos, las tendencias señaladas más arriba se han 
combinado de modo diferente para producir las orientaciones de gestión 
del sistema educativo. En términos gruesos, esas combinaciones pue­
den caracterizarse en la siguiente forma. 

i) En la primera etapa -1973-1975- dos corrientes son 
dominantes: la de continuidad desarrollista y la castrense -autoritaria. 
Durante esos años, muchas cosas siguen haciéndose como en el pasado. 
Si bien hay búsqueda de elementos diferenciad ores, están presentes la 
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inercia histórica y la tradición, estatista, burocrática de expans1on. 
Por otra parte, es impactante la ocupación militar del campo educati­
vo, con todo vigor y visibilidad. La inspiración católico-tradicionali~ 
ta se hace presente en el terreno de los principios y persistirá en las 
siguientes etapas, pero sin determinar necesariamente las políticas 
educativas concretas. 

Esta primera etapa es de continuidad y de remodela­
~ a la vez. Rica en primeras formulaciones y en intentos no siem­
pre perseverantes. No se parte con un modelo integrador, operante 
en lo conceptual y en lo práctico; se va definiendo en el camino. Cuan­
do logra plasmarse, en el documento "Políticas Educacionales", tro­
pieza con dificultades, que postergan o cla·usuran, a la larga, su impl~ 
mentación. 

La temática parece concentrarse en la cuestión del 
poder, la gestión y la institucionalidad; hay modificaciones en la pre­
sencia y jerarquización de los diversos actores sociales que intervie­
nen en el proceso educativo; se modifica el clima escolar, pero no son 
sustanciales las transformaciones en el contenido y forma del proceso 
enseñanza-aprendizaje. 

ii) En la siguiente etapa -197 6-197 8- se va difuminando 
lentamente la línea de continuidad, aunque antes de abandonar el campo 
tiene manifestaciones como la Carrera Docente -que podría interpre 
tarse como su canto de cisne. Se hace también menos agresiva la ten­
dencia de control autoritario sobre el campo educacional, quizás si por 
haber logrado sus objetivos. Por otra parte, aparecen las primeras 
propuestas de la corr.iente economicista de mercado, probablemente en 
la medida que se imponía la política de "shock" y se definía el modelo 
neo-capitalista. El avance de esta corriente se va profundizando en los 
últimos momentos del período. 

La etapa podría definirse como de transición . Al pa 
recer, las dificultades económicas y las restricciones presupuestarias 
imponen un ritmo pausado y opaco en un sector en que antes hubo bu­
llente actividad y definidos proyectos de reconstrucción. 
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Continúan las iniciativas de remodelación del aparato 
administrativo, centradas más bien en la regionalización y en la reor­
ganización del Ministerio. Poco se avanza en el orden propiamente pe 
dagógico, todo lo cual levanta impaciencias y aún críticas en el propi; 
campo oficial. 

iii) En la etapa final -1979-1981- se altera la correlación 
entre las líneas conceptuales que presiden el discurso gubernamental so 
bre educación. La corriente neo-liberal se hace predominante, mien-­
tras que prácticamente desaparece el continuismo desarrollista. Las 
otras dos expresiones siguen manteniendo una inserción secundaria en 
un modelo que se hace más homogéneo. 

Esta etapa puede considerarse fundacional. Bajo el 
respaldo, el acicate y el encuadramiento conceptual de las Directivas 
Presidenciales, se da un salto en la remodelación de la educación, con 
proyecciones en todos los niveles del sistema y en todas las variables 
del proceso educacional: organización, administración, financiamiento, 
currículo, política de personal, etc. La preponderancia del esquema 
privatizador-liberal le da mayor coherencia a las políticas oficiales, lo 
que no excluye alguna contradicción menor. 

4. 3. Los agentes 

En un estudio que se ha ceñido al discurso y con fuen­
tes puramente documentales, resulta difícil identificar a las· personas 
y grupos portadores de cada una de las tendencias señaladas. 

Para ubicar a los inspiradores o portadores del con­
tinuismo desarrollista, habría que contar con alguna información bio­
gráfica sobre autoridades y técnicos para detectar aquellos que tuvieron 
su formación profesional en los años 60 y que estuvieron expuestos a la 
influencia del mensaje modernizantes, en su versión demócrara-cristia 

na o similares. 

Respecto a los sostenedores específicos de los crite-
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rios político-militares, cabe la hipótesis obvia de que se trata de las 
autoridades castranses dentro y fuera del Ministerio, y sus asesores 
también uniformados. Hab:ía que inquirir también sobre el pensamien 
to de los educadores y administradores de la educación que han egres~ 
do de la Academia Superior de Seguridad Nacional. 

Difícil también resulta, en ausencia de un verdadero 
debate público sobre los fundamentos de las políticas educacionales, 
identificar a los exponentes más importantes de la doctrina educacio­
nal de la Iglesia Católica, en su interpretación tradicional integ·rista. 

Finalmente, parece más fácil asociar la emergencia 
de los criterlo:3 neo-liberales y p.rivatista empresariales, con autori­
dades y especialistas provenientes de fuera del sector educación, es­
pecialmente economistas y funcionArios del Ministerio de Hacienda, de 
ODEPLAN y del Ministerio del Interior. 

4. 4. Coherencia y persistencia 

La documentación analizada permite establecer que 
las políticas educacionales del régimen militar, desde 1973 a 1981, 
no han tenido un carácter orgánico. En vez de una racionalidad origi­
nada en un núcleo conceptual homogéneo, ha habido una confluencia 
-no ncesariamente armó~ica- entre tradiciones ideológicas diversas. 
Por otra parte, se han observado discontinuidades, retrocesos y/ o a_l 
teraciones de los rumbos fijados. Parece adecuado sostener que la 
política educacional de este régimen ha sido tradicional, en el sentido 
del pragmatismo y lo.s zigzagueas propios de la práctica política en 
los regímenes democráticos. No se observa, tampoco, que sea lar~ 
cionalidad científica la que inspire las decisiones gubernamentales en 
educación. 
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4. 4. l. Manifestaciones de incoherencia: no fue posible, en 
este trabajo, examinar la inconsistencia u oposiciÓ:1 entre las políticas 
educacionales estudiadas y las tendencias históricas de desarrollo de 
la educación chilena (3). En cambio, fue posible identificar un conju!!_ 
to de contradicciones en el despliegue secuencial de dichas políticas. 

Es en las políticas hacia el profesorado donde se en­
cuentran las más visibles incoherencias. Desde luego, hubo y hay una 
permanente contradicción entre el discurso de profesionalización, enal 
tecimiento y dignificación del magisterio, y las políticas de control 
autoritario sobre el cuerpo docente y las recientes políticas de privati­
zación de las relaciones laborales. Se han señalado también incon­
gruencias entre la consideración del profesorado como cuerpo de fun­
cionarios del Estado y dicha privatización, entre su formación en ca ­
rreras universitarias y la exclusión de los pedagógías de esas carre­
ras, etc. 

En el terreno curricular se observan otras inconsis­
tencias. Por ejemplo, la rigidización de los planes de estudio de 3° 
y 4° año medio científico-humanístico, en 1974, y la posterior políti-
ca de flexibilizació.n del currículo; más importante aún la contradicción 
entre la concepción educativa tradicionalista que expresan diversas aut~ 
ridades, en cuanto a promover unilateralmente la asimilación de conoci­
mientos o de información, la ideología del mérito, la evaluación como 
premio y castigo, con proyecciones selectivas, etc. y las formulaciones 
pedagógicas rnodernizantes y universalistas defendidas por otras auto ­
ridades, a través de la promoción del "aprendizaje para el dominio" y 
de la evaluación formativa, etc. 

En .el aspecto institucional ha habido divergencias en­
tre el discurso sobre privatización y Estado subsidiario, por una parte, 
y persistentes políticas estatizantes, por otra; por ejemplo, en 197 8 
se legislasobr e Carrera Docente, es decir, se continúa con la t radición 
de considerar al profesorado corno un estamento funcionario y se cons~ 
lidan estructuras, normas y privilegios propios de una burocracia or­
ganizada nacionalmente, en circunstancias que se venía desarrollando 
una concepción de descentralización y desestatización educaci.o'1.al que 
necesariamente tenía que expresarse en una " liberalización" del cuer­

po docente . 
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También puede considerarse la inconsecuencia entre 
el discurso sobre sistema nacional de educación y su conexo sobre 
planificación del desarrollo educacional, presente sobre todo en los 
primeros años de ejercicio del régimen, y las políticas de municipa­
lización, privatización e introducción de los criterios de mercado al 
sector Educación. Esta inconsecuencia parece manifestarse primero 
y tnás visiblemente en el caso de la educación superior, en don:Je la 
reciente promoción de una política de competividad por los subsidios 
y la estructuración de un mercado de docencia superior hacen inviable 
la existencia de un verdadero sistema e imposible una planificación 
del desarrollo académico. 

4. 4. 2. Falta de persistencia: la revisión de los documentos 
de política educacional ha permitido registrar una am?lia serie de 
enunciados o decisiones que no se implementaron, o qu·e fueron aban­
donados o discontinuados a poco de iniciar su ejecución. 

La Directiva Educacional de fines de 1973 contuvo una 
serie de orientaciones que no se llevaron a la práctica. Es el caso de 
la propuesta de nueva estructura del sistema educacional, algunos de 
cuyos rasgos sólo se rescatan en 1981. No se ejecutaron tampoco los 
traslados de INACAP -desde la CORFO al Ministerio de Educación-
y de la Junta de Jardínes Infantiles- de su condición autónoma a la co!!_ 
dición de Dirección de Educación Parvularia del Ministerio. Tampoco 
se limitó la enseñanza profesional a una condición terminal, etc. 

Del documento "Políticas Educacionales ••. '' queda­
ron incfuplidas diversas decisiones como la de realizar un estudio sec 
torial intermisterial sobre la realidad educacional y su relación con el 
desarrollo social y económico; la de implementar "un programa reali~ 
ta de renovación de estructuras y contenidos " que comenzaría en 197 6; 
la de apoyo a los programas de mejoramiento del nivel de cuidado de 
los párvulos dentro de la familia, etc. 

En la propuesta sobre reorganización :del aparato ins­
titucional y de administración educativa formulada inicialmente en el 
''Plan Operativo 1975", se ha omitido la c~eación de las "unidades edu 
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cativas" y de las "agrupaciones educativas"; la creación de los Servi­
cios Provinciales de Educación ha sido varias veces reanunciada pero, 
hasta la fecha, no lograda; la instalación de Co~sejos Regionales y un 
Consejo Nacional de Educación tampoco se ha implementado; las modi­
ficaciones del nivel central se han ejecutado "de facto", sin que todavía 
se legalicen, además ha quedado sin ejecutoría la intención de conver­
tir al Ministerio en cartera de Educación y Cultura. 

Otras medidas olvidadas han sido la dictación de un 
Estatuto de la Educación Particular; el pago diferencial de matrículas 
en la enseñanza media fiscal; las propuestas de reforma del sistema 
de educación superior indicada en la Directiva Educacional de 1973, r~ 
planteada en el "Plan Operativo 1975 " e intentada en 1976 por el Mini~ 
tro Troncoso Daroch; el "Plan Nacional para la Enseñanza y Práctica 
de la Construcción y Manejo de Veleros " , promovido por Circular No 
698 emitida por el Subsecretario de Educación Miguel Retamal, en ju­
lio de 1975, etc. 

En materia de participación, luego de la limitada Con 
sulta al Profesorado en 197 4, no hubo nuevos anuncios, hasta la DireE_ 
ti va Presidencial de 1979, en la que se ofertó un Congreso Nacional de 
Educación para el presente año y del que no se ha vuelto a saber. 

Un mejoramiento sustantivo de las remuneraciones 
de los docentes fue varias veces prometido desde 1973 y sólo cumplido 
relativamente con la Carrera Docente. Desde entonces, se ha vuelto 
a prometer, en la Directiva Presidencial y con motivo de la municipa-
lización, sin que los profesores tengan la sensación de que se ha logr~ 
do. 

4. 4. 3. Hacia una mayor coherencia : no obstante el reconoci­
miento de la variedad de inconsistencias que se detectan en la política 
educacional del régimen castrense, es dable apreciar que en el tercer 
período -a partir de 1979- hay una mayor coher encia; tanto una cohe­
rencia ''interna" como, probablemente, una mayor coherencia con el 
proyecto económico- social y político global. 
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Puede suponerse que la dictación de la Directiva, que 
implicÓ una intervención más directa y cercana del general Pinochet, 
y la hegemonía del llamado "equtpo económico de Gobierno 1

' en la de­
terminación de las políticas oficiales, han contribuído a la mayor arti­
culación de las decisiones educacionales, en este lapso. 

En efecto, en torno al eje "desestatización-libre mer­
cado", se han ido estructurando medidas de política educacional de di­
versa Índole como las que se analizaron en el Capítulo m. De un modo 
u otro, ellas expresan el predominio de la concepción neo-liberal, son 
coherentes con ésta y relativamente coherentes entre sí. A pesar de 
algunas discontinuidades secundarias (4) se ha logrado también una ma 
yor persistencia en la aplicación de las políticas que la observada en 
los dos primeros períodos (5). 

La constatación de la mayor consistencia de las recieg_ 
tes política educacional, no debe im?licar ignorancia de la forma como 
se fue construyendo, de las etapas seguidas y de las contradictorias co­
rrientes que comp itieron antes de lo g rarse la actual -y qui zás transito 
r i a- cohe rencia. 



(1) 

(2) 

(3) 
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NOTAS 

Curiosamente en las citadas declaraciones del General 
Gustavo Leigh, se perciben notas que lo acercarían a 
esta corriente: "Estamos viendo que se nos está llevan 
do a una copia exacta del modelo norteamericano donde 
se ha llegado a un mercado de 2 00 millones de almas. 
Allí hay real libertad económica para fundar un colegio 
o una universidad, pero también hay libertad absoluta 
en lo político • . • "Debe existir una fiscalización pÚbJi 
ca, organismos de control, les guste o no a los empre 
sarios. La jibarización de las principales universid!_ 
des del país, como la Universidad de Chile, creo que 
ha sido un daño irreparable • • • Sólo quienes dispongan 
de recursos van a poder entrar a la Universidad. 
Cuántos muchachos inteligentes quedarán sin ·acceso a 
la Universidad o a la educación secundaria?". Revis­
ta Hoy, Santiago, 9 a115 de diciembre de 1981; p. 22. 

Sin embargo, el historiador católico Mario Góngora 
hace notar, recientemente, que en el contexto de la 
Declaración de Principios de la Junta de Go~ierno, el 
principio de subsidiariedad "significaba proteger una 
concepción orgánica del Estado, que tiende a evitar la 
nivelación centralizadora • • • Pero ese principio vino 
a ser, entre los discípulos de la escuela de Milton 
Friedman, el principio casi Único" (pp. 133-134). 
Agr-ega Góngora que, ante el avance del neo-liberalis 
mo • • • "Los ideales tradicionalista de la primera ho­
ra, de la Declaración de Principios, han quedado rele­
gados al olvido" (p. 136). Ensayo Histórico sobre la 
Noción de Estado en Chile en los Siglos XIX y XX. 
Santiago, 19 82. 

Sobre este tema, ver Iván Núñez P.: Desarrollo de la 
EducaciÓ':l Chilena hasta 1973, Santiago, 1982; y Ra­
fael Echeverría y Ricardo Hevia: La política educacio­
nal del gobierno militar, Santiago, 19 80. 



(4) 

(5) 
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Quizás si la más notoria sea la discrepancia entre la 
propuesta de la Directiva Presidencial para crear los 
Servicios Provinciales de Educación, que ulteriorme!!_ 
te fue sustituída por la municipalización como fórmula 
para descentralizar. Otras, es La decisión inicial de 
"municipalizar'' en forma gradual y experimental, re­
emplazada más tarde por el traspaso masivo y acele­
rado. 

A la luz de Las recientes dificultades en la política eco­
nómica y de La relativa pérdida de influencia del equipo 
tecnoeconómico neo-liberal, cabe la duda respecto a la 
persistencia con que se continuará implementando el 
presente modelo educacional; incluso cabe preguntarse 
si habrá. de nuevo manifestaciones de "estatismo", que 
repongan el tema de la incoherencia. El retorno de la 
Armada al Ministerio de Educación alimenta estas pr~ 
guntas. 



, 
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